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MINISTERIO-REGENCIA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Queriendo señalar Mi advenimiento al Trono con un acto de clemen
cia en favor de los que han tenido la desgracia de merecer el.fallo severo 
de la ley, llevando de este modo el consuelo á numerosas familias afligi
das; conformándome con lo que me ha propuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo rebaja de la quinta parte de la condena á los 

sentenciados á reclusión, relegación y extrañamiento temporal; de una 
cuarta parte á los sentenciados á presidio y prisión mayor; de una tercera 
parte á los sentenciados á confinamiento, y de la mitad á los sentenciados 
á presidio, prisión correccional y destierro.

Art. Concedo indulto total de las penas de arresto mayor y menor 
y de la de prisión correccional por la responsabilidad personal subsidia- 
ria]establecida en el art. 50 del Código penal; pero los que se hallen su
friendo esta última pena para extinguir los dias correspondientes á ia in
demnización pecuniaria decretada á favor de los ofendidos no serán 

• puestos en libertad hasta que hubieren cumplido el tiempo á que por 
aquel concepto estén obligados.

Art. 3.° A los condenados por contrabando ó defraudación les concedo 
igualmente rebaja de tiempo de las penas personales en la proporción es
tablecida en el art. l.°, excepto á los condenados á un año de presidio, 
prisión ó destierro , á los cuales les remito todo el tiempo que les falte 
para cumplir la condena.

Art. 4.° Concedo asimismo amnistía general á todos los Jurados que 
estén sujetos á proceso ó hayan sido penados por no haber concurrido á 
formar parte del Jurado, infringiendo el art. 383 del Código penal, y el 
705 de la ley de Enjuiciamiento criminal. En su consecuencia se sobre
seerá desde luego libremente y sin costas en las causas formadas con este 
motivo, y serán puestos en libertad los que estén sufriendo prisión sub
sidiaria.
‘ . Art. 5.° Para gozar de las gracias concedidas por el presente decreto 
son circunstancias indispensables:

1.a Que los reos estén cumpliendo la condena.
&.a Que no sean reincidentes.
3.a Que no se les hayan impuesto anteriormente otras condenas ni

hayan disfrutado de otro indulto ó rebaja.
4.a Que no hayan sido condenados en la última sentencia por más

de un delito.
Y 5.a Que no tengan otras causas pendientes y hayan observado buena 

conducta en los establecimientos penales durante el tiempo que lleven 
en ellos.

Art. 6.° Las gracias que en este decreto se conceden quedarán sin 
efecto si reincidieren los indultados, y en tal caso pedirán los Fiscales y 
decretarán las Salas de justicia que además de la pena á que la reinci
dencia diere lugar, cumpla el reo, siendo posible, la remitida por este 
decreto.

Art. 7.° Serán excluidos del presente indulto los reos de los delitos 
siguientes: traición, lesa majestad, todos los de falsedad, atentad© y 
desacato contra la Autoridad, prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, fraudes y exacciones ilegales, parricidio, asesinato, 
robo, hurto é incendio.

Art. 8.° Los Gobernadores de provincia, oyendo á los Jefes de los es
tablecimientos penales, y con presencia de las hojas ó testimonios de 
condena, harán por sí mismos y bajo su responsabilidad la aplicación de 
las gracias concedidas en este decreto. Cuando tengan duda acerca de la 
naturaleza del delito para juzgar si el reo está ó no excluido, consultarán 
sobre ello á la Sala sentenciadora, y estarán á lo que la misma acuerde, 
oido el Fiscal.

Art. 9.° Los Gobernadores de provincia remitirán al Ministerio de 
Gracia y Justicia relación nominal de los reos á quienes hayan aplicado 
las gracias concedidas, con expresión de sus Circunstancias, tiempo de 
condena, el que de ella lleven cumplido y el que les reste, hecha la rebaja.
. Art. 10. La aplicación de la amnistía que se concede á los Jurados 
se hará por los Juzgados ó Audiencias que conocieren de las causas; pero 
consultando los Jueces al Tribunal superior el fallo que dictaren. Contra 
los autos de las Audiencias sobre aplicación de la amnistía se dará así á 
las partes como al Ministerio fiscal el recurso de alzada para ante el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, quien lo decidirá de plano sin que contra su 
resolución haya lugar á recurso aigunt).

Art. 11. El Ministro de Gracia y Justicia queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto.

-Dado en Madrid á catorce de Enero de mil ochocientos setenta y cinco.

E stá ru b r ica d o  d e  l a  R e a l  m ano. -
El Ministro de Gracia y Justicia,

Franeia*e© fie  C árd en a ».

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien admitir la dimi
sión que del cargo de Jefe de Sección de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, con categoría de Jefe de Administración de primera cla
se, ha presentado D. José Ferreras, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid trece dp Enero de mil ochocientos setenta y cinco.
s El Presidente del Ministerio-Regencia, 

A n to n io  C ánovas d e l C astillo .
I El Ministro de Gracia y Justicia,

Franelas?© «le Cárdenas.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien nombrar Jefe de 
Sección del Ministerio de Gracia y Justicia, con categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. Felipe González Vallarino, Magistrado 
cesante.

Madrid trece de Enero de mil ochocientos setenta y cinco.
El Presidente del Ministerio-Regencia, 

A n ton io  C án ovas «leí Castillo*
Bi Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco «le Cárdenas.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bieñ declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Mariano Castillo 
y Jiménez, Oficial de la clase de primeros del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Madrid trece de Enero de mil ochocientos setenta y cinco.
El Presidente del Ministerio-Regencia, 

A ntonio  Cánovas* d el C a stillo .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Franclaco *de Cárdenas*.
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E l M inisterio -R egencia del Reino lia  tenido á  bien 
n o m b rar Oficial de la  clase de prim eros del M inisterio de 
G racia y Ju stic ia , Jefe de A dm inistración  de segunda clase, 
á  D. Tom ás E gu ilaz , cesan te de igual cargo.

M adrid trece  de E nero  de m il ochocientos se ten ta  y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A uto Cánovas «te i €«astiaio.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco de Cárdena»*

E l M inisterio-R egencia‘ del Reino h a  tenido á  bien 
n o m b ra r  Oficial dé la clase-de prim eros del M inisterio  de 
G racia y Justicia, Jefe de A dm in is trac ión  de segunda c la 
se, á D. Manuel de Cárdenas, Teniente fiscal d é la  A ud ien 
cia de Granada.

M adrid trece de E nero  de m il ochocientos se ten ta  y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Anttfnio Cámo^a» clei-Ca»t£JUo.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco «le Cáralenas.

El M inisterio-R egencia del Reino h a  tenido á  bien 
adm itir la d im isión  que del cargo de Oficial de la clase 
de segundos del M inisterio  de G racia y Justicia ,, con*.cate
goría de Jefe de A dm in istración  de te rcera  clase, ha; p re 
sentado D. Benigno Joaquín  M artínez, declarándole cesan te 
con el h aber que por clasificación le corresponda.

M adrid trece de E nero  de m il ochocientos se ten ta  y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas «Sel CaWtsIfio.

E'i Ministro de Gracia y  Justicia,
Francisco «le Cárdenas*

E l M inisterio -R egencia del Reino h a  ten ido  á b ie n  
n o m b rar Oficial de la clase de segundos del M inisterio de 
Gracia y Ju stic ia , Jefe de A dm inistración  ele te rcera  clase, 
á  D. R am on L opez Cano, cesante de igual cargo.

M adrid trece de E nero  de m il ochocientos se ten ta  y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n tO M Í©  C á n o v a s s  « le í  C a .s t¿ í l© .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
F r a n c i s c o  d e  c á r d e n a s .

E l M inisterio -R egencia de l Reino, h a  tenido á  bien 
dec la ra r cesante, con* el h ab e r que por clasificación le co r
responda, á  D. Diego A ntonio  P arad a , Oficial de la  clase 
de terceros del M inisterio  de G racia y  Justic ia .

M adrid trece  de E nero  de m il ochocientos se ten ta  y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n S o x iio  C á n o v a s  *Ée£ C a s t i l lo *

El Ministro de Gracia y  Justicia,
F r a n c i s c o  «le C á r d e n a » .

E l M inisterio-R egencia del Reino h a  tenido á bien 
no m b rar Oficial de la clase de terceros del M inisterio  de 
Gracia y Justic ia , Jefe de A dm in istración  de cu a r ta  clase, 
á D. Rafael Gom ez Robledo, Oficial dei M inisterio  de la 
G obernación.

M adrid trece de E nero  de m il ochocientos se ten ta  y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n t o n i o  C á n o v a s  «leí C a s t i l lo *

El Ministro de Gracia y  Justicia, .
F r a n c i s c o  d e  C á r d e n a » .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exorno. S r.r E m visía  del escrito  de Y. EL de 1$ de D i- 
h u iem bre-ú ltim e partic ipande  á este M inisterio que el Te

niente del batallón rese rva  núm. 3, D. F rancisco  M ateo 
S anchez, h a  desaparecido del pun to  de su  residencia sin  
esperar el resultado de la in s tan c ia  que ten ia  p resen tada 
pidiendo su licencia abso lu ta  sin  que h as ta  la fecha se haya 

| podido averiguar su paradero: el M inisterio-R egencia del 
Reino se ha servido d isponer quede n u la  y sin n ingún  v a 
lor la orden de 13 del mes an terio r en la que se le concedia 
la licencia absoluta, y que el Oficial de que se tra ta  sea baja 
definitiva en el ejército, publicándose esta  reso lución 'en  la 
G aq e ta  oficial p a ra  que llegando á  conocim iento de las 
A utoridades civiles y  m ilitares no pueda el in teresado a p a 
recer en parte  alguna con un  ca rác ter que; ha  perdido con 
arreglo á O rdenanza y órdenes v igentes; quedando no obs
tan te  sujeto, si se presentase ó fuese habido, á la responsa
bilidad en que haya  podido in c u rr ir .

Lo digo á Y. E. para  su conocim iento y dem ás efectos, 
sirviéndose devolver á este M inisterio  el despacho de li
cencia abso lu ta  que se le rem itió  con la orden de 13 de D i
ciem bre últim o. Dios gunrde á Y. E. m uchos años. M adrid 
7 de; E nero  de 187o.

J0VELLAR.fi
Sr. D irector general de In fan tería . :

MINISTERIO DE LA GUERRA.

N o tic ia s  d e  los d e sp a c h o s  r e c ib id o s  e n  e s te  M in is te r io
 h a s ta  l a  m a d r u g a d a  d e  h o y , r e f e r e n te s  á  la

in s u r r e c c io n  c a r l is ta .  •
'C a s tilS s i i a “ 'iüíáev^..—El Brigadier Cassola, desde el 

Campillo de Alto-Buey, manifiesta que‘a su salida de Almo- 
dóvar, y con noticia;de la existencia de una facción procedente 
de Valencia, se. adelantó con cíos escuadrones de húsares de la 
Princesa; y viendo que aquella se alejaba desde Campillos ha
cia .'Enguícianos, la persiguió velozmente, llegando .ei valor de 
los húsares hasta cargar i a á legua y media, con tal brillantez 
que quedaron en el campo 30 muertos,; 30 heridos prisioneros, 
libertando los rehenes que llevaban y apoderándose de varios 
carros cargados de tabaco y otros efectos. Por parte" de la 
fuerza sólo hubo algunos contusos y varios caballos heríaos.

C a l i l l a  ‘la -  V ieja.-.—El -Gobernador militar de Oviedo 
participa que el Teniente Coronel Parrejgp con parte , de su 
fuerza batió y dispersó anteayer completamente en los campos 
de Pelugano, Aller, á-la, facción Yeldes, causándole un muerto, 
un herido gravo.y seis prisioneros, entre ellos el titulado Ca
pitán.'

E n  Castrillo (Orense) se presentaron ayer ocho carlistas á 
indulto, y en Mordía uno con armas.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  MARINA,

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .  
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 70.
M A R  A D R IÁ T IC O .

C osta  d e  I s f r ia .
Trompa be Sálvohe. Según anuncio de la Cámara mer

cantil de Trieste, cerca del foro de Salvore, se ha colo-

|  cado en lugar de la campana q u e  había, antes, una 
trompa de vapor que en tiempos foscos ó de niebla dará 
toques de diez segundos de duración con Intervalos de 30 
segundas, los cuales en tiempo de caima se oirán cuando 
menos á distancia de 7I0 millas.

Trompa be Mula de Muggia. En lugar de la campana 
que se tocaba Antes en el faro flotante fondeado sobre el 
banco Mula de Muggia , cerca de Grado, funcionará de 
aquí en adelante una trompa de vapor que en tiempo de 
niebla ó cerrazón .dará toques de cinco segundos de 

| duración, á intervalos alternados de cinco y cuarenta v 
1 cinco segundos, los cuales con calma podrán oírse casi á 

distancia de seis millas.

C o sta  d e  B a lm c c ía ,

F aro de ÍBarac. Desde 1 A de Diciembre do /i 874 .se 
enciende una nueva luz en una [interna colgada de un 
pescante de hierro contiguo á una casa blanca y de un 
sólo piso, situada por 43° 57' 30" lat. N. y 24° 36; 5" lon
gitud E., á 4 3,5 metros de !a playa de la parte occiden
tal del islote Babac, canal de Pasman.

Dicha luz es fija, rojo, y de aparato dióptrico de sexto 
orden: está.á ocho metros sobre el nivel del mar; puede 
avistarse á distancia de cinco millas ; é ilumina el sector 
mayor comprendido én tre la  punta situada al NO. del 
islote Kotnornik, y la situada ah" E. del Planac, enfrente 
de Zarayecchia.

Boya be. Zlarin. La boya .que estaba fondeada en el 
bajo que hay en el canal de Zíaria,.entre la isla Zlarina 
y las Sorelle (islotes), h a .sido arrebatada por las olas. ■

Luz- de-Gelsa-. Habiéndose concluido las obras, de pro
longación del muelle septentrional de la entrada del 
puerto de Geísa, de lo cual se trató en el aviso núm. 4 4, 
de 14 ríe Marzo de 4 874, se ha trasladado ia luz á la ex
tremidad de lo que ántes era escollera.

Estas noticias se refieren á íób cartas a mus. 100 y 1.35 de 
la sección Iti. ■

ARCHIPIÉLAGO GRIEGO.

G olfo d e  K a lo k y t i l ia .— I n te r r u p c ió n  d e l f a r o  
d e  M a r 'a ih o n is i.

Según, anuncio del. Gobierno griego, la luz que se. 
encendía en Marathpoisi, isla Granee, golfo de Ealokyíhia, 
costa meridional -dé la Morea, se mantiene provisional
mente apagada miéntras se compone el aparato.

Esta jioti-cia..s& refiere á la carta núm. 561 de ia sección III.

, MAR NEGRO.

Costa' de Cineasta.—"Luz deI cabo Eaodok.

Según- anuncio del Gobierno ruso, desde el. 7 de No
viembre de 1874 se enciende una luz provisional en una 
torre amarilla y de madera,'recien construida en .el cabo 
Kodok ó Chardak, cerca de Tuahs.

Dicha luz es fija,'blanca; está á  62,3 metros de e le 
vación sobre el nivel del mar; en tiempo despejado pue
de avistarse á distancia de 4 8 millas en el sector de 4 68° 
comprendido entre el N. 52° O..y ei S. 40° E.; y se halla 
situada por 44° 6' latitud N. y 45° 4 3' 33" long. E.

Esta noticia se refiere á.ia carta núm. 10 i de i a seecion.III.
Madrid 34 de D iciem bre de í S 7 ¿ .= C láudío Montero.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c io n  d e  la  D ire c c io n g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
M ES DE N O V IE M B R E DE 1 8 7 4 .

Negociado -5.°
Relación de las liquidaciones de la Deuda del personal del Tesoro, cuya caducidad ha sido acor

dada por la Junta, la cual se publica en cumplimiento y parados efectos del art. 1 8  de la ley de
4 9  de Julio de 1 8 6 9 .

KÜM8RO CLASE
IMPORTE

de
•los créditos.de ios 

x s o e á  iíia*
NOMBRE N O M B R E .

á que pertenecen
te * . de lo s  causantes. de los apoderados 6 sus herederos. los causantes.

P fs . Cénts

CENTRO DE ESTA D O .

m . m D. Agustín T av ira ..........#. D. Melchor I d e s ' a s ............... Pensionista.......... .11.083*85
5 3 . 0 7 4 D. Ensebio Dalp y Rosa. D. Alfonso Sánchez.......... Id e m ................... .. 1 1 . 9 4 3  1 0

D IR E C C IO N  DE C O N T A B IL ID A D  D E  M A R IN A .

16.051 D. Juan José de V e i g a . . . . D. Pablo del Valle.............
CO NTAD UR ÍA C E N T R A L . ’

Marinero............... 167

33,80$ D. Ramón G au tle r . ------- , Deña María López Baños. 
PROVINCIAS.

P R O V IN C IA  DE A L IC A N T E .

Ju b ilad o ............... 4.185‘4 i

946 D. José Martínez.. . . . . . . , D. Jarnacio García Mira . .

P R O V IN C IA  D E A L M E R ÍA .

R etirado. . . . . . . . 191*53

> 516 D. Francisco; Daza Ruiz. .  D. José Genaro Yiilanova. ’
PR O V IN C IA  D E B A R C E L O N A ,

» 488‘64

7.355 D. José Boladeras.. . Doña Francisca G arc ía .. .
P R O V IN C IA  D E LA  C O R U Ñ A .

P o rte ro ................. 1 6 $ ‘3 3

13.689 Doña Nicolasa Lago >. D. Francisco de P. Puig.. Monte-pio de Ma
4$7‘98r i n a . . . . . ____

19.149 Doña Francisca Fandiñc). D. Marcelino del .Arco----- » 1 . 5 3 Ú 6 7
19.15$ Deña María Josefa Grandal D. A. Sánchez v compañía. » 735*48
19.38$ Doña Gertrudis R ey., , . . .  D. Marcelino del Arco,* *.* 903*16

NÚM ERO’

de los 
expedien

tes.

'NOMBRE 

de los causantes.

NOMBRE 

de los apoderados 6 sus herederos.

CLASE  

í  que p ertenecen  

los causantes.'

IMPORTE
de

los créditos. 

P ts . Cénts.

$3.708
$3.726
$3.750
$3.76$
$3.840
$3.846
$3.856
$3.857
$3.873
$3.894
$3.895
$8.918
$4.100

Doña María C ardem ii___
Doña Josefa F erre íro ... . .  
Doña María Piñeiro.. 
Doña María Josefa Sánchez
Doña Jacoba E iras.............
Doña María Josefa F raga..
Doña Isabel P erez___ . . .
Doña María Vicenta Prado 
Doña Rafaela Vázquez . . .  
D. Cosme del R io . . . . . . . .
Doña Petra S oto _______
Doña Juana Perez .............
Doña Josefa G arc ía ..........

D. Celestino V id a l_____ . . .
El m ism o;'. . . . . . . ___ . . .
Ei m ism o ........... ...
El m ism o. . . ____ . . . . . . . .
El m ism o. . . . . . . .  .
Ei m ism o. ...................
El mismo.'.
El m ism o. ......................
El m ism o .; .......... ...............
D. Marceño o del A rco_____
D. A. Sánchez y compañía.
D. Marcelino del Arco____
El m ism o ......................................

Religiosa.......... ......
)>

)>
»

»
y> f 
))

R etirado.. . . . . . . .
Pensionista.. . . . .
Id em ........................ ...

1.883 
1.883-
1.283
1.883 

$99 .
i .075 
1.040 

79o 
90$ ‘ 

1.858*33 
770 
501 J$ i 

1.457*41

3.239 D. Miguel Cam broñero...
P R O V IN C IA . DE CU EN C A .

D. Luis Aizquivel........... R e tirad o ,. . . . . . . . 419*66

10.604

1$.$04

P R O V IN C IA  D E  G R A N A D A .

D. Francisco M trñoz y
Guerrero.......... .................  D. Mariano Tauste.........

D. Antonio Marín Muñoz. D. Lorenzo de1 la  T o rre . . . .
E xclaustrado ,.. .  
Retirado»

$.604
44741

174 D, Salvador G arc ía . . . . . .
P R O V IN C IA  D E JA E N .

Sres., Laidos,, hermanos y 
com pañía.....................  , $.9$9f41

$.147 D. Pedro Cres.no-----. . . . .
PR O V IN C IA  BE, LO;GROÑO.

D. José da la Puente.......... » 491*90

17. $87
P R O V IN C IA  DE M ÁLAG A.

D. Mariano H ernández... .  D. José de Bé j a r . . . . . . . . . s 645'18

8.684
$.639
5.093

D. Manuel Benito R ucio .. 
D. Domingo Campo. . . . .  
D. Benito Piñeiro

P R O V IN O íA  D E O R E N SE .

No consta.................. . . . . .
D. Miguel Montalvo-----
D. Joaquhv V e n t u r a . , . . .

n
»
»

C 6 9 $  >89 
i 1.379*85 

536*86
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ÜNÜMEUO C L A S E  XMP0EES

de los S O M B R E  H O M B R E  ' , d? , . ,
t e d i e n .  á que pertenecen los créditos.

tes. d e le s  cansantes. d é lo s  apoderados ó sus herederos. W r a iK -iiitp s

     :   ,  Pt8' £áú%'

P R O V I N C I A  B E  O V IE D O .

15.861 Doña María Fernandez Val-
d é s ..  ...........................  D. José V il la r    Monte-pío militar 336*4$

46.048 D, Francisco F ern an d ez .. D. Bernardo Salgado  R etirado.................... 380*25

P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A .

$1.468 Doña Manuela P e ñ a lv a .. .  ' Doña Dolores A ngel  R e lig io sa    .4 0 9

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .

9.800 D. José M elch o r ,.. , ............. D. Antonio D endariena.. Exclaustrado  3.936*73

P R O V I N C I A  D E  Z A R A G O Z A .

45.826 Doña Clara y  Petra Falco n D. Ceferino Soto.....................  Monte-pio militar 342*5$

CLERO SE C U L A R .
D I Ó C E S I S  D E  A S T O R G A .

36.000 D. Francisco Losada  D. Enrique M. S á n ch ez ... C u r a ........................... 4.$8$*75
36.95$ D. Sebastian A lo n s o   E l m is m o . .....................  Párroco...................  4.135 83
38.39$ D. Domingo José Cuevas.. D. Mariano de R o ja s ,. . . .  Id em ...........................  4.283*50
38.44$ D.'Dom ingo F ern an dez.. .  D. Enrique M. S á n c h e z ... Id em    984*$5
38.45$ ' D. *Tosé Fernandez Vizcaya . El m ism o .............. . .  C u ra  $.869*50
40.599 D. Domingo Martínez.. . . .  E l  m ism o .....................  I d e m . ............  3.039*75
4$.08$ D. Fausto Osorio   . E l. m ism o ......................  E cónom o................  $.$33
4$.i56  D. Carlos R od rígu ez  E l m is m o .. .  ¿ .................. .. Id e m   ............. .4.39$
4 2457  D. José Rodríguez  .............  El m is m o ,................................. T e n ie n t e . .,   4.463
4$.740 D. Francisco Ferre.ro . . . .  D. José Ferrero...................... P árroco . . . . .  $.748*50
57.458 D. Justo -Francisco M ayo.. Sres. Gómez y compañía. C u r a ., .  . . . . .  . 3.345

D IÓ C E S IS  D E  Á V I L A .

$$.000 D. Mateo Mariano Jiménez. D. Bernardo Hernández,» Cura   4.844*3$

D IÓ C E S IS  D E  B A D A J O Z .

3$,670 D. Bernardo Roldan   D. Juan María Moya . . . .  Racionero . . . .  . . $.380*75
37.06$ D, Lúeas-Gutiérrez   Sres. Gómez y compañía. C u r a ..,. . 4.779*75
37.0$0 D. Juan. Pedro de la Rosa. D. Juan María M oya".« . . .  Beneficiado . * ! . . ! .  4.394*25

D IÓ C E S IS  D E  B A R B A S T R O .

36.339, D. José Bernad D. Pascual Bernad  V icario    4.632*36
36.547 D. Lorenzo L iza . Doña María Gastan y. Liza. »  6.887*34

D IÓ C E S IS  D E  B U R G O S .

33.837 D. Antonio A n a y a    D.- Guillermo G onzález. . .  Cura   4.392*50
38.609 D. Bal bino C am po  D. -’Meliton Mendoza . . . . . .  Beneficiado . . . . .  $.473* 75
30.629 D. Francisco D ie z . D. Víctor :Z u ga sti.  » 3.394
42.304 D. Leen Fernandez A rc e - * ’

n ie g a .   ,  D. Celestino Fernandez.. ,  Cura. . . . . . . . . . . .  4.426
42.30$ D. Prudencio de la Fuente. - D. Dionisio Saenz. . . . . . . .  » $.746*50
43.7$7 D. Antonio G onzález  ,D . Víctor Z ugasti..................  Teniente..................  3*749*25
43.731 D. Manuel Garcí a . . . . . . . .  E l m ism o................................... Beneficiado    $.479
44.877 D. Manuel Fonteeba . . . . .  D. Manuel H erran  Cur a . . . . . .......... .... $.374
45.933 D , Cecilio R ueda   . .  p . Pedro Pascual R od ri-

 .................................. » 4.39$‘$o
46.8$$ D. Genaro R om án  D. Meiiton Mendoza  Beneficiado  794*41
47.475 D. Pedro Lo *  .......... .. El m ism o     » 5 3535
47.528 D, Martin B 1 >  . D. Víctor Zu gasti................... , Cura   4.464*45
48.744 D. Justo de Jo l o n j a . . , , .  D. Ventura Espinosa  Beneficiado  3.474*50
49.24$ D. José Ches . . . . . . .  D. Víctor Z u g a s ti ,..•............ » 4.609*46
50.0$$ D. Tom ás Mart ínez. . . . . . .  E l m is m o . .......... .. C u r a .. ______ . . . . . .  4.740*83

. D IÓ C E S IS  D E  C Á D I Z ,

33.889 D. José Burgo   D. Robustiano Boada  Teniente . . . . . . . .  992*78

D IÓ C E S IS  D E  C A L A H O R R A . '

33.961 D. Gervasio O s m a . . D .  Ensebio Ceniceros  B eneficiado... . . . .  5.083 $5
38.687 D. Miguel M edrano.  D. Manuei María Herrera, » . $.153*02
40.823 D. José Andrés B e itra n ., ,  D. Víctor C o lla d o .. ............  Cura.................... . . . . .  4.838*63
40.93$ D. Luis Matute D. José y María Diez F er

nandez . . . . . . . . . ____ __ Beneficiado.__ $.384*09
44.041 D. Juan Ternero. . . . . . . . .  D. Martin Martines Ter

nero . . . . . . . _______ . . . . . .  Capellán   4.074

D IÓ C E S IS  D E  C A N A R I A S .

49.279 D. Miguel B et& n eou ri.. . .  D. Robustiano B o a d a . . . . .  Ecónomo______. . . .  4.473*25
49.287 D. Antonio Faleon E l  mismo-.............................. . » . 584*75

D IÓ C E S IS  D E  C I U D A D -R O D R I G O .

3x917  D. Joaquín S a n t o s , . , .  „,  D . Vicente. Morquecho . . » .  .» • 4.448 $5

D IÓ C E S IS  B E  C Ó R D O B A .

30.503 . D. Manuel de E gu ilio ix , , .  D. Miguel A r o c a i .  R acionero........   $.339*75
46.777 D. Rafael .Domínguez.. , .  E l m ism o .. --------. . . .  P árroco . 3.398*1$
48.763 B. Manuel O liv ares.,. . , . . . .  D. Ram ón Taranco . . . . . .  E cón o m o   $.266*50
51.370 D. José Re que n a . , . . . . . . .  D. Antonio de P e ñ a . . . . . .  P á r r o c o ................   .2.562*75

D IÓ C E S IS  D E  C U E N C A .

$2.046 D. Juan1 flu í2 de Cachupín. D. José Godino. . . . . . . . .  O b isp o . ............... 3.479*76
30.533 D. José María Anchuceto .■ D. Ferm ín Sánchez  ............  Beneficiado.'  772 08
37.237 D. Antonio Gelabert.. . . . .  D. José G elabert.     --------  Cura . . . . _____ . . .  5.100*16
38.928 D. Am brosio Gal l ardo. . D.  Victoriano C a m a ró n ... Vicario 4.586*6$
44.065 D. Antonio Jábega . . . . . . .  . D, Ventura Jábega   » 2.223*08
42.358 D. Pedro L e a l .............  B. Gabriel L u j a n . . . . . . . . .  » 3.467*62
42.387 D„ Juan Pablo Oc aña . . . . .  D. Leandro v D. Matías

; O c a ñ a . . . . . ! . . . .    » 4.658*83
45,097 D. Juan Saez Ga mb o a . . . .  D. Ram ón E sc u d e ro ... .  >. C anónigo , ,  7,686*50

D IÓ C E S IS  D E  G R A N A D A .

43,987 D. Juan Ilum inath D. José M ico . . . .......... . ’ » 2,544*64

¡D IÓ C E S IS  D E  J A E N .

80.087 D. Antonio B v a v o „ .   D. Diego María V a d illo .. .  Teniente . . . . . . . .  g.787‘80

.. D IÓ C E S IS  D E  L E O N .

34 .8 3 i D. Mariano Al o n s o . . . . . . .  D. Cayetano y D. Mariano
 ̂ /  V e g a .    . B e n e f ic ia d o .., , , ,  2.883*45

Íaíí/ft 5 '  £  ° .  Barr i o . . . . . .  D. Enrique María Sánchez. E cón om o  4.454*27
4sF749 D. Francisco A l o n s o , D .  Robustiano Boada . . . .  Párroco. 344*04
45.189 D. Antonio García . !D. Andrés C o rra l.................................. » 738*03
46.840 D. Raim undo de ia Cuesta. D. Donato R u iz .......................  Ec onómo. . . . . . . .  $.079*44
i ™ ® )  D- Manuel Valladares , D .C elestino Ortega . . . . .  Párroco   4.774*50
GfM5$ D. Miguel V illaverd e .. . . .  D. Donato R uiz    » 4.047*50

D -IÓ O E SIS D E  L É R I D A .

39.716 D. Pedro L ora    D . Manuel Blanco y •Mori-
^  _  t e r o . . . . . ................................. C u ra . . . . . . . . . . .  40.808*50

o i .34$ D. Pedro S olan és . . . .  D. Jaime B e n o s a ., . . .  Vi cari o. . . . . . . . . .  5.479*25

► D I Ó C E S I S  D E  L .U G Q . •
4*.b59 D. Antonio Rodríguez Gan-

d o y . D .  Antonio Rodríguez T ra-
r « m  r v a z o . ,   ......................... Párroco. . . . . . . . .  4.063*75

- D. José G a m a  . . , .  . . . .  Q D.  A n t o n i o  R odríguez
Fran j o ,  .................  E c ó n o m o ¿ » 449*50

NUMERO IMPORTE

de los ¡HOMBRE N O M B R E a A S E  de
expedien- . íí que pertenecen los créditos,

tes. de los causantes. de los apoderados d sus herederos. 1@s z m  ~

____________________________________________________________________________________          '  Pls. Cinto, ’

D IÓ C E S IS  D E  M Á L A G A .

33.087 D. Francisco A gu ilar.. . . .  D. Ruperto García A e c -
v e d o ........................................  G u r a . . . . . ............  1.856*76

37.689 D. Jacinto Morente  D. José del Pozo y  Arenas* Párroco. L503*41

D IÓ C E S IS  D E  lá 'O N D O Ñ E D O .

34.164 D. Francisco José Corral.. D. Mariano G óm ez  Párroco . 1.163*34

D IÓ C E S IS  D E  O S M A .

36.788 D. Domingo Monedero—  D. Meliton M en d o za ..  Cura....... 6 .4 i3 ‘7 i
41.387 D. Marcelino Martínez  D. Carlos Gómez Sam per. Teniente . 4.969
41.417 D. Tomás Pérez......................* D. Basilio Diez Perez  C u r a ..     ............ 5.403*50

D IÓ C E S IS  D E  O R E N S E .
50.314 D. Enrique Fernández

C h ao . . . . .................... D. Simón de Grados. P á r r o c o .. ..........................  4.991*35
50.388 D. José Rodríguez...............  E l m ism o  » 3.755*50

D IÓ C E S IS  D E  F A L E N C IA .

41.476 D. Julián B a gu ero   D. Vicente Espinosa  » 6.383*75
45.303 D. Julián M ocha....................  Ei m is m o .. .............................  Cura.....................   3.839*50
46.349 D. Dionisio Mar t i n . . . . . . .  E l m is m o , .............................  Beneficiado   3.061
47.045 D. Mariano Peinador  E l m ism o  » 3.809*50
48.399 D. Sixto P ed re jón ..  E l m ism o  » 3.376
50.377 D. Ildefonso C alvo . . .  D. Gregorio Carrero. C u r a .. . . . . . .  908*56

D IÓ C E S IS  D E  P A M P L O N A .

35.993 D. Santos Cabezón....... D. Joaquín B ezcan sa .. . . .  P á r r o c o . . 3. 583*35

D IÓ C E S IS  D E  P L A S E N C I A .

33.335 D. M anuel'Guzm an..-  D, Sim ón de Grados  E c ó n o m o ..   3 .763
47.838 D. Simón Manuel M artin.. El m ism o  ................ Cura,.........................  4.193*35

D IÓ C E S IS  D E  S A L A M A N C A . •

35.710 D. José Fernandez     D. Juan Herrero Pinto  E cónom o.. 1.041*75
36.351 D. Manuel Fernandez  D. Inocencio Fernandez. .  Cura   3.989*75
37.930 D. Manuel Prieto.............   . .  D. Estéban García H er-

‘ ' ' n a n d e z .. . . ...................... .. T e n ie n t e . ,.   '1.806*50
39.39o D. Agustín Constanzo  D. Juan Herrero Pinto  Ecónom o.................. 1.035*50
39.430 D. Antonio R . Súarez . . . .  Doña Pilar Som oza y Kilo. Racionero   1.133*97

D IÓ C E S IS  D E  S A N T A N D E R .

38,053 D. Tomás G a lv a n .. ------- -- D. Luis G alvan.................. . Beneficiado  4.636*83
43.155 D. Manuel Antonio García. D. Antonio de P e ñ a . . . . . .  » 3.135*46
43.187 D. Joaquín Gil del Collado. D. Antonio Cordon. . , . . . .  » 1.650*19
43.330 D. Juan José de L iañ o  D. Antonino de Lia-ño. . . . ■•■ »  3.140*03
43.348 D. Manuel Martínez Lastra D. Manuel Martínez Lastra » 3.844
44.440 B. M anuel Antonio H aya. Doña A m alia González  » 3.983*81
44.467 D. Gabriel Antonio Mazas. D. Pedro M. de la S ierra .. » 3.008*17
44.479 D. José de .Palacio   D. José É yré      » 3.413 50
44.485 D. Ptamon Perez de Soto.-. E i m ismo*.  _____ . . .  » 3.085 50
47.153 D. Francisco R u i d o v a . . . .  D. Vicente Elice N u ñ e z ... » 3.077
47.169 D. Ignacio Zorrilla   D. José Cirilo D i a z . . » 3.760*35
47.960 D. José María de la Tór

n e n te ...................................... D. Lorenzo de la Torriente, » 3.777*36

D IÓ C E S IS  D E  S A N T I A G O .-

48.950 D. Agustín An gne i r a . . . . .  *D. M ariano.R. y . Sanz. . . .  Cura. » . . . . . . . . .  3 358*A5
49.663 D. Manuel Man silla . D. F élix  Martines de A z -

coitia.....................  Ecónom o.................  340*35
56.834 D. Sebastian A cu ñ a -  D. Francisco J.ulian  Cura................................ .. 1.379 35

D IÓ C E S IS  D E - S E G O V IA .

17.345 D. C-láudio Cuéllar . D. Ram ón Francisco López P árroco................... 9.733*44
35.814 D. Francisco D ia z ..  Doña Lorenza Di e z . . . . , . .  » 4.577*33
43 393 D. F ran cisco-E scriban o ... D. Juan Montero G ó m e z .. » 5.051*35
44,379 D. Rafael Herrera. . . . . . . .  D. Pedro T ie rrero .    Ecónom o   3.530 50

D IÓ C E S IS  D E  S E V I L L A .

33.156 D. Manuel A b re n  . . . .  D. Robustiano Boada. . . . ,  » 1.579
33.Í73  D. Gaspar de la F eria   D. Francisco de P. Estevez P á r r o c o . . , ,   3 .66548-
33.315 B. Francisco P an  ¿ño.  D. Donato R u iz . ..................... Capel lán*. . . . . . .  31)30-86
50.518 D. Pedro López y Suarez. D. Francisco de P. Estevez Cura   688 k8&

D IÓ C E S IS  D E  S I G Ü E N Z A .

34.644 D. Euseoio F r a i l e . . . . . . . .  D. Juan Antonio G a re ía ... » 3.334*75=
35.851 D. Celedonio A g u i l a r . . . . .  D. Gregorio Agui l ar . . . . . .  » 3Í835Í46
35.883 D. Fabian B e d ia .     D. Juñan Albertos B edia.. » 5.005*53
43.339 D. Francisco Ma r c o . . . . . .  D. Pedro H erm osiila .. . . .  Teniente      1.987*75
44.367 D. Pablo Martínez..................  D. José y Doña Angela

M artínez........................ .. Ecónomo. . . . . . . .  3.646
44.434 . D. Santiago Sienes  Doña Librada Gamo G i l . . Cur a. . . . . . . . . . . .  3.06-7

D IÓ C E S IS  D E  S G L S O N A .

30.333 D, José M e ñ a . ............. .... José Meña . . . . . .  Canónigo.................  3.706*35
34.538 D. José L iad o .  ............. .. Juan Liado  .................  C u r a ..   6.848*75

D IÓ C E S IS  D E  T A R A Z O N A .

30.364 D. Beremundo Atienza. . .  Doña Juana Atienza y
otros   ......................  Ecónom o   6,308

D IÓ C E S IS  D E  T A R R A G O N A .

19.363 D, Ram ón V id a l .     D. Mariano de A m ieb á . . .  Beneficiado.  4.333‘37

D IÓ C E S IS  D E  T E R U E L .

38.6.77 D. Miguel Gargai lo. . . . . . .  D. Manuel Blanco y  Mon
t e r o . . . . . . . ....................... C a n ó n i g o . . . . . . . .  4.047*35

30.351 D. Joaquín d e - N a v a r r e t e . E i  m ism o............................... Cura,.....................   10,479

D IÓ C E S IS  D E  T O L E D O .

33.344 D. Basilio M erchan   Doña Juana y Doña Josefa
M ontlel......................... C u r a . . . . . . ...........   915

33.435 D. Victoriano R odrigo.. . .  Doña Teresa de L ú eas.. . .  I d e m , . . . . . . . . . .  1.615*50
35.365 D. Rem igio Tamaron . D. Cándido G arcía I d e m . . . .  i . . . . .  • 5.156*75
35.373 D. Hilarión ZoTo  ............... D.- Isidoro M. P erez  I d e m . . » . . . . . . . . .  3.500*50
35.373 R. Juan José Zabala_... ' D. Benigno G u tiérrez ... . .  Id e m    1.745*50
40.115 D, Antonio Tena   Sres. Gómez y  compañía. E cón om o... . . . . . .  3,538*35

D IÓ C E S IS  D E  U R G E L .

41.875 D. José Font. . . . . . . . . ,  D, Eusebio P eñ aíver.. .V . Beneficiado . . . . .  5.186*75
41.934 D. José Soler A  . D. Mariano Muñoz . . . . . . .  Cura . . . . . . . . . . .  5.889*35
43.541 D. Francisco Sal a . . . . . . . .  D. Manuel M artínez.. . . . .  Beneficiado   3,471*50

Diócesis D E  V A L E N O I A .

51.634 D. Juan Bautista Mora . . .  No consta    ............ . Cur a . . . . . . . . . . . .  1.091*75

D IÓ C E S IS  D E  V I C H .

33.469 D. Juan B o ix .   ...................  D. José María F e rre r .,. . .  C u r a ... 5.145*37
44.558 D. Felipe C om ajoan .-.. . . .  E l mi s mo . . . . . . . . . . . . . . .  E cónom o., 5.577
44.579 D. Pablo M a rtí   E l m ism o .  ................... C u r a . . . . . . . . . . . .  4.459*50
44.585 D. Martin Palm arola . E l mism o  ........................... .. Racionero. •••...* 3.813*50
44.603 D. Francisco Sitjar   ___  E l m ism o..................................  C u r a . . 3. 030*50

D IÓ C E S IS  D E  Z A M O R A .

31.688 D. Leoncio Tel l ez. . . . . . . .  D. Mariano R a m i r o . . . . . .  Canónigo... . . . . .  5.606*35
Madrid 31 de Diciembre de 1874a==EI Jefe del Departam ento, Pío A . C arrasco.^V .* B . '^ E I  

Director general, Rubio.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ie r n o  d e  la  p rov in c ia  de M álaga.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su basta intentada sobre acopio de materiales para la conservación de le carretera de Bailé* á Málaga en empresente año económico, he dispuesto señalar nuevamente pata que tenga 

lugar dicho acto el dia 27 del actual, bajo las mismas condiciones y requisitos expresados en la G a c e t a  del dia 18 de No
viembre próximo anterior.Málaga 6 de Enero de d875.=El Gobernador, Eduardo Gar
rido Estrada.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta intentada sobre acopio de materiales para la conservación en el presente año económico de la carretera de segundo orden de Cádiz-á Málaga, sección entre Estepona y Marbella, he dispuesto señalar nuevamente para que tenga lugar dicho acto el dia 27 del actual, bajo los mismos requisitos y condiciones expresadas en la Gaceta del dia 15 de Noviembre del año próximo anterior.Málaga 7 de Enero de 4873.= E I  Gobernador, Eduardo Gar
rido Estrada.

A d m in istra c ió n  de A d u an as de San S eb astian , 
p r in c ip a l de la  p r o v in c ia  de G uipúzcoa.

Pliego de condicione s i  ajo las cuales se sacan d pública subasta tres básculas, una balanza de cruz pequeña* 46 kilogramos ,de hierro dulce en una pesa del sistema antiguo , y 653 hiló- gramos y 380 gramos de hierro colocado en 28 pesas de dicho sistema que existen enlos almacenes de esta dependencia.
1.a El remate de los expresados objetos tendrá lugar á jas doce en punto del dia 20 de Enero próximo, en el despacho del Sr. Administrador de la Aduana de San Sebastian, prinei- cipal de la provincia, á presencia de este , del Sr. Interventor de la misma y del Escribano de este Juzgado D. Ramón Antonio G uereca .'2.* Los indicados objetos se dividen en los lotes siguientes:

Pts. Cents.
LOTE SEGUNDO.------------------------------------------“---------------

Una báscula de fuerza de 1.250 kilogramos, su
valor.............. .......................... ....................................... 30

LOTE TERCERO.
Una balanza pequeña de cruz, su valor.......... 1‘50

LOTE CUARTO.
Una báscula de fuerza de 1.250 kilogram os, su 

v a lo r..................................... ........................................... 35
LOTE QUINTO. ‘

Una báscula de fuerza de 1.250 kilógramos, su 
valor............................... ................................................. 35

LOTE SÉTIMO.
ouarenta y seis kilógramos de hierro dulce en unapesa del sistema antiguo, su valor....................... -. 5

LOTE OCTAVO.
Seiscientos cincuenta y tres kilogramos, 380 gramos de hierro colado en 28 pesas del sistema antiguo, 

su valor  ..............    70‘95
T otal  ...................  177*45

3.a Los licitadores podrán hacer proposición á uno ó más 
.‘otes con sujeción al modelo.4.a Las proposiciones que no lleguen á la cantidad que está señalado al lote que se quiera hacer proposición será des
cebada.5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados las cuajes se presentarán en el acto de la subasta , durante la media hora que precede á la señalada para su apertura, publicándose i  las doce su contenido por el orden que hayan sido presen
tadas.6.a No se admitirá pliego á ningún licitador que en el acto y  por separado no presente carta de pago que acredite haber depositado en la Caja de la Administración económica de esta brcrvincia la mitad del valor de los lotes á que se reñera su proposición según el tipo señalado.7.a Si abiertos los pliegos resultaren proposiciones iguales para un mismo lo te , será preferida la que se refiera á mayor número de lotes; y sí en precios y lotes fuesen iguales, entre vus autores únicamente se abrirá licitación verbal por espacio de cinco minutos. No haciéndose uso de este derecho serán preferidas las proposiciones que primeramente se hubiesen 
presentado.8.a Verificado el remate serán devueltas en el acto á los respectivos interesados las cartas de pago que hubiesen p re 
sentado , excepto aquellas que correspondan á los que resulten mejores postores, pues su importe deberá imputarse ai pago 
de los lotes á que hubiesen hecho postura.9.a El acta que se extenderá del remate tendrá la fuerza de instrumento público y la firmarán los rem atantes, así como 
la  copia de dicho documento que quedará en poder del Presidente de la subasta, uniéndose el original al expediente.10. La entrega de los objetos no tendrá lugar hasta que sea .aprobada la subasta por el Ministerio de Hacienda ó Dirección general de Aduanas, según su importancia, y su valor haya sido 
satisfecho.11. Dentro de los 15 días siguientes al en que se hubiese puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re mate, estará este obligado á re tirar de su cuenta los objetos. Si no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los beneficios de aquel y perderá definitivamente el depósito que hubiere hecho.

12. Serán de cuenta de los rem atantes los gastos de la subasta en proporción de la parte que respectivamente se les adjudique.
13. En todo cuanto no esté previsto en este pliego, se observarán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

Modelo de proposición.
D  y vecino de    enterado del anuncio y  pliego decondiciones inserto en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, núm  de fecha del mes d e . . . . . .

se obliga á tom arlos lotes núm eros   conteniendo .existentes en los almacenes de la Aduana de San Sebastian, por el precio d e . . . . .  p ese tas  céntimos cada lote, renunciando al depósito de pesetas céntimos que ha hechopara tomar parte en la licitación, si no cumpliese con las condiciones del citado pliego.
(Fecha y firma.)

Ju n ta  econ óm ica  d e l P arq u e de A rtiller ía  
d e  S an  S e b a s tia n .

El Secretario de la expresada Junta, por acuerdo de la misma, hace saber que debiendo sacarse á pública subasta con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 3 de Junio de 1852, y en virtud de autorización concedida por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo en 10 del mes actual, la venta de 3.634 kilogramos de leña vieja, 1.104 kilógramos de hierro colado, 697 kilógramos de latón y 13 kilógramos de cobre, existentes en los almacenes de este establecimiento, convoca á pública licitación á los que deseen interesarse en aquella, que tendrá lugar á los 30 dias de fijado este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d i i íd ,  en la Sala de juntas del Parque de Artillería de esta plaza, á la hora de las onee de la mañana, donde se hallará constituido el Tribunal de subasta bajo Ja presidencia del Sr. Coronel Comandante del arma, y donde harán sus proposiciones en pliego cerrado, con arreglo al de condiciones, que estará de manifiesto desde ei dia-de la publicación en aquel periódico oficial en la Secretaría de dicha Junta económica, arreglados al formulario adjunto; advirtiendo que no serán admitidos Jos que uo cubran el precio de tasación, que es de 2 céntimos de peseta por kilogramo de leña, 5 céntimos por el de hierro colado, una peseta el de latón y una peseta 25 céntimos el de cobre, y que ei remate no causará efecto hasta que recaiga ia superior aprobación, si bien adquirirá compromiso el licitador desde que le sean adjudicados los expresados efectos como mejor postor.San Sebastian 17 de Diciembre de 1874.=*Mariano B a- zan.=V.* B.°=Samaniego.
Modelo de proposición. . . . .

El que suscribe, vecino de (tai parte), enterado del anuncio y pliego de condiciones para contratar en pública licitación la venta de 3.634 kilógramos de leña, 1.104 kilógramos de h ie rro  colado, 697 de latón y 13 de cobre, se compromete á satisfacer (tantas pesetas y tantos céntimos por kilogramo de leña, tantos •por kilogramo de hierro colado &c., en letra y sin enmienda), acompañando ai efecto la garantía exigida.(Fecha y firma del licitador.)

A d m in istra c ió n  d e l C o rre o  C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 13 de Enero de 1875.
Núm. 251 Cárlos Jiménez.—Sevilla.252 Encarnación Márquez.—Almuñécar.253 Félix Yuste.—-Checa.254 José Rodenas.—Vallecas.255 José Villamide.—Valencia.256 Juan C usi—Barcelona.257 Manuel León.—Baeza.258 Meiitona Juste.—Daganzo de Arriba.259 Manuel Sayes.—Canalejas.260 Policarpo Toro y P.—Ventosa de la C.261 Santiago Carreño.—Toro.

Madrid 14 de Enero de 1875. == El Administrador, Martin Botella.
Relación de las cartas que con esta fecha se remiten al Juzgado de primera instancia de la Audiencia de esta capital por haber resultado falsos los sellos de franqueo adheridos á las m is mas *en virtud á lo dispuesto en Real órden de 11 de Mayo de 1853.
Núm. i  D. Pedro Garcés.—Zaragoza.2 D. Agustín Martín.—Carpió del Tajo.3 D. Máximo Martinez.—Santa María del Campo.4 Doña Inés Muñoz.—El Escorial. *5 D. Isidro Ortega.—Haro.6 Doña Laura Gibaja.—Burgos.7 Sr, Conde de Humanes.—Jaén.8 D. Joaquín Castejon.—Logroño.9 D. José María Merlo.—Valdepeñas.10 Doña Enriqueta Meseguer.—Cartagena.11 D. Francisco Brotons.—Valencia.12 D. Manuel Comas.—Idem.13 Doña Rosa Beltran.—Toledo.14 D. Ensebio Echevarría.—Oastrc-Urdiales.15 Doña Carmen Salís Roldan.—Vélez-Málaga.16 D. Salvador Badía.—Habana. . .17 D. Pedro Bacho.—B ujarraba l...................

Madrid 14 de Enero de 1875. =  El Administrador , Martin 
Botella.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Re g istr o  de la  P ro p ied ad  de M ucham iel.
PROVINCIA DE ALICANTE. •

Relación de las inscripciones defectuosas que constan en los 
libros del antiguo Registro de este partido y término m uni
cipal de la villa de Muchamiel. (i)
Ayuntamiento de Muchamiel redime un censo de 2.000 

libras á favor de la metropolitana de Valencia sobre los bienes 
de Muchamiel. No los expresa.

Salvador Lledó y Rosa Ayela constituyeron hipoteca á fa
vor del convento de la Sangre de Alicante. No expresa cabida 
ni situación.

Ayuntamiento de Muchamiel se impuso un censo de 100 
libras á favor de Gaspar Juan Gironés sobre todos los bienes 
de Muchamiel. No los expresa.

Vicente Gomis, de Muchamiel, constituyó hipoteca á favor

6) Véase la Gaceta del 12 del actual.

de María, Vicente, Roque y Felicia Gomis sobre una casa. No 
expresa su calle.

María Torregrosa y Jáime Gomis, de Muchamiel, redimen 
un censo de 30 libras á fav$r del clero de San Nicolás de Ali
cante sobre una casa, partida Boñan. No expresan sus lindes.

Ayuntamiento de Muchamiel se impuso un censo de 2.000 
libras á favor de Juan Serrano sobre todos ios bienes de dicha 
villa. No los expresa.

Ayuntamiento de Aricante y Ayuntamiento de Muchamiel 
se impusieron un censo de 1.000,libras á favor de Pablo Ser
rano sobre todos los bienes de ámbos términos. No los expresa.

Diego Sala constituyó hipoteca á la eviccion por venia 
real á favor de José Llopis sobre-una pieza de tierra, partido 
de Buasa. No expresa cabida.

Francisco Vidal, de Muchamiel, redime un censo de 50 li
bras á favor  del c o n v e n to  de Mínimos sobre media casa de- 
Muchamiel. No expresa calle.

Ceferino Perez y Gregorio Pcrez, de Muchamiel, se impu
sieron un censo de 100 libras á favor del convento de Mí Amos 
sobre una casa y huerto de Muchamiel. No expresa calce.

Ayuntamiento de Muchamiel se impone un Cenm de 2.000 
libras á favor de Juan Serrano, de Castalia, sobre los bienes de- 
dicha villa. No los expresa.

Jáime Berenguer y Josefa Tero), de Muchamiel, s -j impusie
ron un censo de 80 libras á favor de José Rico sobre una Veza 
tierra, partida déla Cost ra. No expresa cabida, y una casa en 
Muchamiel. No expresa su calle.

José Martinez constituye hipoteca á la eviccion á favor de José Rern&beu y Carratalá sobre una hoya tierra, partido del 
Molino nuevo. No expresa cabida.

Antonia Baeza se impuso un censo de 100 libras á favor 
de Pedro Vicente Domenech sobre una pieza de tierra, partida 
de la Entrega. No expresa la cabida.

Francisco Juan Bernabeu adquiere por venta ret í del clero 
de Santa María de Alicante ocho censos, uno de 43o libras, 
otro id. de 413 id. impuestos sobre el Ayunta , digo por el 
Ayuntamiento de Muchamiel, otro id. de 420 libras, otro Idem 
de 413 id. impuesto por el Ayuntamiento de Alicante, otro Idem 
de 460 libras impuesto por el Ayuntamiento de Muchamiel, 
otro id. de 32 libras, otro id. de 44 libras, otro id. de 2 000 
libras impuesto por el Ayuntamiento de Alicante. No expresa 
bienes raíces.

Ayuntamiento de Muchamiel se impuso cinco censos, uno 
de 300 libras á favor de Francisco Juan Morelló, otro de 282 
libras á favor de Jacinto Vicente Langer, otro id. de 235 libras 
á favor de Gaspar Mogica, de Alicante, y otro de 82 libras  5 
sueldos a favor de Ursolana y Josefa Berenguer, de Mucha
miel, sobre todos los bienes de dicho término. No los expresa.

Ayuntamientos de Muchamiel y Alicante se impusieron un 
censo de- 380 libras á favor de Tero! Nadal, de Muchamiel, so
bre todos los bienes de dichos'términos. No los expresa.

Ayuntamiento de Muchamiel se impuso un censo de 2.000 
libras á favor de José M enta, de Aíeoy, sobre todos los bienes 
de dicho término. No los expresa.

Juan y Pedro Pastor, de Alicante, se impuso un censo de 60 
libras á favor de Francisco Masqueja, de O rihuela, sobre una 
pieza de tierra, partida de Cabezoles, una pieza viña en la 
partida deis Trulls y unas casas en el Rabalet. No expresa 
cabida ni cuá n i as.

Salvador Berenguer y Damiana Lledó, de Muchamiel, se 
impusieron un censo de 4.400 libras á favor de Simón Aras!), 
de M uchamiel, sobre unas casas en la calle del Mar. No ex
presa cuántas.

Ayuntamiento de Muchamiel se impuso un censo de 3.000 
libras á favor de Lorenzo y José Merita, de Alcoy, sobre toces 
los bienes de dicha villa. No los expresa.

Manuel Goz&ives constituyó hipoteca á favor de] Juzgado 
una casa y huerto en Muchamiel. No expresa su calle.

Mariano Bernabeu, de Muchamiel, constituyó hipoteca á 
favor del Marqués de Peñacerrada sobre un censo de 420 li
bras. No expresa la especial hipoteca.

Salvador Lledó, de Muchamiel, constituyó hipoteca á ia 
eviccion á favor de Pedro Laviña, de Alicante, sobre unos ban
cales, partida de Ravalet. No expresa cabida.

José Álearáz, de Cartagena, constituyó hipoteca por deuda 
á favor de Antonio Jiménez, de Cartagena, sobre una casa y 
almazara. No expresa su calle.

Vicenta Castillo se impuso un censo de 200 libras á favor 
¿e la obra pía de Luisa Campos sobre una pieza tierra. No 
expresa su cabida ni situación.

Alicante 26 de Abril de 1874.=Juan Javaloyes.
A lc a ld ía  d e  M a d rig a l.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa.
Su dotación anual consiste en 3.450 pesetas pagadas trimestralmente de fondos municipales.Cuenta asimismo con una asignación de 500 pesetas por la asistencia á enfermos del Hospital local que hay en la misma.Hay ademas un convento de religiosas, cuya asistencia facultativa es por contrato particular.Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de este Ayuntamiento en 

el término de20 dias, que empezarán á contarse desde el de Ja inserción de este anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Avila,Madrigal 6 de Enero de 4875.=Ei Alcalde, Felipe F o r r e r a  
Leopoldo López, Secretario.

A y u n ta m ien to  de Gtexa, p r o v in c ia  d e  M u rc ia .
Hallándose vacantes dos plazas de Módico-Cirujanos municipales para la asistencia de las familias pobres de este distrito municipal, dotadas la primera con 2.000 pesetas anuales y con 4.000 la segunda, pagadas por trimestres vencidos del presu

puesto; los aspirantes que deberán ser Doctores, ó en su de-
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í'ecto Licenciados en M edicina y Cirugía, p resen ta rán  sus so li
citudes docum entadas en la S ecre taría  de este A yuntam iento  
en el term ino de 30 dias á contar desde esta fecha.El contrato será por dos anos con sujeción á lo dispuesto 
en el reglam ento de 24 de Octubre de 1873 y condiciones que 
constan en el expediente instru ido.

E xiste otro M édico-Cirujano titu la r en este pueblo, que es 
capital de partido y. consta de 2.87o vecinos.

Cieza 19 de Diciem bre de 1874 .= E varisto  Fernandez.
Ayuntamiento constitucional de Mairena del A lcor.

D. M atías López de Cosíos, Alcalde P residen te del A y u n ta
miento de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la S ecre taría  del A y un
tam iento que tengo la hon ra  de presidir, por d im isión del que 
Ja desem peñaba, dotada con el sueldo anual de 1.925 peseias, 
e l Municipio ha acordado se publique la vacante por térm ino  
de 30 dias contados desde que el presente aparezca inserto  en 
]a Gra c e t a  d e  M a .d r .i d , dentro  de cuyo plazo los asp iran tes 
podrán presen tar las solicitudes en las Oficinas del A y u n ta
miento.

Y para su publicidad se fija el presente y  otros de igual 
tenor en el Boletín oficial de la provincia y sitios de co stum 
bre de la población.

Mairena del Alcor 7 de Enero de 1875.=*= M atías L o p ez .=  
José R odríguez de T o rre s , Secretario  interino .

P R O V ID E N C IA S  J U D ICIALES

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
C euta.

D. Fulgencio C avila y Sala, G ran Cruz de San H e rm en e
gildo, B rigadier de ejército, Gobernador y Com andante general 
de esta plaza, y D. R afael G arcía de la T orre y Contilló, A u 
ditor de guerra  y  Juez civil ord inario  de la m ism a.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á Juan  Gómez 
Cruz, vecino que fué de esta ciudad, para que dentro del té r 
mino de 30 dias com parezca en este Juzgado á  responder de 
los cargos que le re su ltan  en la causa que con otros se le s i
gue por in ten to  de estafa á Juan  de la T orre y P in tado; aper
cibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar. •

Dado en la fidelísim a ciudad de Ceuta á 21 de D iciem bre 
de 4874.=Fulgencio  G av ilá .= R afae l G arcía de la T o rre .= T e o -  
doro González del Hoyo, Escriban© principal.

C oruñ a.
D. Manuel M arquina y A lvarez, Com andante de in fan tería , 

Fiscal de la Com isión m ilita r perm anente en la  p laza de la 
Coruña.

H abiéndose ausen tado de sus respectivos dom icilios en el 
A yuntam iento  de Tordoya, partido  jud ic ia l de órdenes en esta 
p rovincia, los paisanos F rancisco  Iglesias, Gregorio Noy a, F e r 
nando Bello, B ernardo F rag a  R ano, R am ón y José Muño, h e r 
m anos, á quienes estoy sum ariando por atentado de desobe
diencia y resistencia grave á la A utoridad el día 6 de Agosto 
últim o en ocasión de celebrarse el sorteo pa ra  la  reserva p ro 
vincial; usando de la jurisd icción que las R eales O rdenanzas 
en este caso me eonceden, cito, llam o y em plazo á los sujetos 
a rriba  relacionados para que en el térm ino  de 30 dias des
pués de la inserción de este en el Boletín oficial se presenten en 
el castillo de San A ntón de esta plaza á dar sus descargos á lo 
que contra  ellos resu lta ; teniendo entendido que de no com pa
recer en el plazo m arcado se seguirá la  causa y  sen tenciará  
en rebeldía por el Consejo de guerra  sin m ás llam arles por ser 
esta la vo lun tad  de S. M.

Ruego á las A utoridades civiles y m ilitares ordenen á sus 
dependientes la  cap tu ra  de los referidos sujetos, poniéndolos 
en el caso de ser habidos á disposición de esta  F iscalía .

Coruña 4 de E nero  de 1875.=M anuel M arq u in a .= P o r su 
mandato, E scribano, Antonio Perez López

D. M anuel M arquina y Á lvarez, C om andante de in fan tería , 
F iscal de la Comisión m ilita r perm anente en la Coruña.

Habiéndose ausen tado de sus respectivos dom icilios en el 
A yuntam iento de Boym orto, partido  jud ic ial de Arzúa, en esta 
provincia, los paisanos José R ú a  Fernandez , Ptamon Lagares, 
José F ilpeto Corral y F ernando  Sánchez García, á los que con 
otros varios estoy procesando por atentado de desobediencia y 
resistencia grave á la A utoridad el dia 9 de Agosto del a n te 
rio r año en ocasión que se celebraba en dicho A yuntam iento  
el sorteo pa ra  la reserva  provincial; usando ele la ju risd icció n  
que las R eales O rdenanzas me conceden en este caso, cito, 
llam o y emplazo por este único edicto á los referidos sujetos 
para que en el térm ino de 30 dias después de la m sercion de 
este se presenten en el castillo  de San A ntón de esta plaza á 
dar sus descargos y defensas; en in teligencia que de no com 
parecer en el plazo m arcado se co n tinuará  y  sen tenciará  la 
causa en rebeldía sin otro llam am ien to  por ser esta  la  v o lu n 
tad de S. M.

Ruego á las A utoridades civiles y m ilita re s  ordenen a sus 
dependientes la cap tura de los m encionados sujetos, s irv ién 
dose ponerlos á disposición de esta F isca lía  en caso de ser 
habidos.

Coruña 3 de E nero  de 1875.=M anuel M arq u in a .= P o r su 
m andato, E scribano, A ntonio Perez López.

M a d r id .
Ignorándose el paradero  de D. Eduardo U gel,'C apitán  A y u

dante que fué de la ex tingu ida brigada v o la n te , á quien in s 
truyo causa por el delito de desaparición y desfalco de 23.000 
reales; usando de la ju risd icc ión  que m e compete con arreglo  
a- O rdenanza, y no habiendo com parecido al p rim er llam a

m iento , por el presente segundo edicto cito , llam o y  em plazo 
al referido sujeto para que en el térm ino de 20 dias se presente 
en las prisiones m ilitares de esta plaza á dar sus descargos, y 
de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya, lugar.

Madrid 5 de Enero de 1875.= E i  C om andante ñscal, E d u ar
do del Castillo.

M ir a n d a  d e  E b r o .
D. F ernando A guilar, Capitán A yudante del batallón  R e 

serva núm . 23 y Juez fiscal de la presente sum aria .
Habiendo desertado- de Córdoba el 14 de Noviem bre últim o 

el cabo prim ero de la octava com pañía Antonio B erm ejo G ó
mez, al trasladarse el batallón de guarnición á M adrid, n a tu 
ra l de Alm odóvar, provincia de C iudad-R eal, d is trito  m ilita r  
de C astilla la Nueva, á quien estoy sum ariando como desertor.

Usando de las facultades que conceden las O rdenanzas en 
este caso á los Oficiales del ejército, llam o y emplazo por p rim er 
edicto ai expresado cabo prim ero A ntonio Berm ejo Gómez, s e 
ñalándole la guard ia de prevención del batallón en este cantón, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino  de 30 dias, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; de no presen tarse  en el térm ino señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

M iranda de E b ro -á  20 de Diciem bre de 1874. =  F ernando  
A guilar.

M orcilla..
D. Miguel F lo r B crengucr, Teniente graduado, Alférez, te r 

cer A yudante de esta plaza y F iscal m ilita r de la m ism a.
H allándom e instruyen do  sum aria  de orden del Excm o se

ñor B rigadier Gobernador m ilita r de esta p laza y prov incia  
de Castellón contra el paisano P ascual B achero Costa, acusado 
del delito de rebelión por haberse unido á una de las faccio
nes que vagan por este distrito ; y usando de las facultades 
que para estos casos conceden las O rdenanzas del ejército á los 
Oficiales del m ismo, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto ó pregón al referido P ascual Bachero Costa, 
señalándole, la casa-h ab itac ion  del Excm o. Sr. B rigad ier G o
bernador m ilita r de la referida plaza y provincia, donde deberá 
presentarse personalm ente dentro del térm ino de 20 dias, que 
se cuentan  desde lá fecha, á dar sus descargos y defensas; y 
de no com parecer en el referido plazo se le seguirá la causa en 
rebeldía y se sentenciará, por el Consejo de g u e rra  sin  m ás lla
m arlo  n i em plazarlo.

F íjese  y pregónese este edicto p ara  que venga á notic ia del 
interesado.

Morella 27 de Octubre de 1874 .=  E l F iscal, Miguel F lo r .=  
P or su m andato, el Escribano, H ilario  Sánchez.

D. Miguel F lo r B erenguer, Teniente graduado. Alférez, te r 
cer A yudante de esta plaza y F isca l m ilita r de la  m ism a.

H allándom e instruyen do  sum aria  de orden del Excm o. se
ñor B rigadier G obernador m ilita r de esta  p la z a " y  provincia 
de Castellón contra  el cabecilla carlis ta  Bautista. Segarra , acu
sado del delito de rebelión y de haber com etido otros excesos, 
en tre  ellos la quem a del R egistro  civ il en la v illa  de A lcanaz 
el dia 5 de E nero últim o; y usando de las facultades que para 
estos casos conceden las O rdenanzas del ejército  á los Oficiales 
del m ism o, por el presente llam o, cito y  em plazo por prim er 
edicto ó pregón al referido B au tis ta  S eg arra , señalándole la 
casa-habitacion del Excm o. Sr. B rigad ier Gobernador m ilitar 
de la  referida plaza y  provincia, donde deberá presen tarse p e r
sonalm ente den tro  del térm ino  de 30 dias, que se cuentan  desde 
la fecha, á dar sus descargos y  defensas; y de no com parecer en 
el referido  plazo se le seguirá la causa en rebeld ía  y se sen
ten ciará  por el Consejo de guerra  sin m ás llam arlo n i em pla
zarlo.

F íjese y  pregónese este edicto para  qu venga á notic ia del 
interesado.

Morella 14 de Octubre de 1874.=E1 F isc a l, Miguel Flor.*= 
P o r su m andato, el E scribano , H ilario  Sánchez.

D. Miguel F lor B erenguer, Teniente graduado, Alférez, te r
cer A yudante de esta plaza y F iscal m ilita r de la m ism a.

H allándom e instruyendo  su m aria  de orden del Excmo, se
ñor B rigadier Gobernador m ilita r de esta  plaza y provincia de 
Castellón con tra  el cabecilla ca rlis ta  A drián  Casanova, acusa
do del delito de rebelión y de haber com etido varios excesos 
en los pueblos de V illafam és y  P ueb la  de Tornesa en las fe 
chas 21 y  22 de Setiem bre ú l t im o ; y  usando de las facultades 
que p ara  estos casos conceden las O rdenanzas del ejército á lo s 
Oficiales del m ism o, por el p resente llam o, cito y em plazo por 
p rim er edicto ó pregón al referido A drián  C asanov a, señalán 
dole la casa-habitac ion  del Excm o. Sr. B rigadier Gobernador 
m ilita r de la referida plaza y provincia, donde deberá presen
tarse personalm ente dentro  del térm ino  de 30 dias, que se 
cuentan desde la fe c h a , á dar sus descargos y d e fe n sa s ; y de 
no com parecer en el referido plazo se le segu irá  la causa en 
rebeldía y se sen ten ciará  por el Consejo de guerra  sin  más 
llam arlo n i em plazarlo .

F íjese y pregónese este edicto pa ra  que venga á no ticia del 
interesado, en M orella á los 45 dias del m es de Octubre 
de 1874.=E1 F iscal, Miguel F io r .= P o r  su m andato , el E sc ri
bano, H ilario Sánchez.

D. Miguel F lo r B erenguer, Teniente graduado, Alférez, te r 
cer A yudante de esta plaza y F isca l m ilita r de la m ism a.

Hallándom e instruyendo su m aria  de órden del Excm o. se
ñor B rigadier Gobernador m ilita r de esta plaza y p rov in cia  de 
Castellón contra el cabecilla ca rlis ta  Domingo Calvo, acusado 
del delito de rebelión y  de haber com etido varios excesos en 
los pueblos de Zucaina y H ervés en las fechas 22 de Setiem 

bre y 3 de Octubre últim o próxim os pasados; y  usando de 
las facultades que para estos casos conceden la s  O rdenanzas 
del ejército á los Oficiales del m ism o, por el p resente llam o, 
cito y em plazo por p rim er edicto ó pregón al referido D o m in
go Calvo, señalándole Ja casa-habitacion del Excmo. Sr. B ri
gadier Gobernador m ilita r de la  referida plaza y provincia, 
donde deberá presentarse personalm ente dentro del térm ino de 
30 dias, que se cuentan  desde la fe c h a , á dar sus descargos y  
defensas; y de no com parecer en el referido plazo se le seguirá 
la causa en rebeldía y se sen tenciará  por el Consejo de guerra 
sin m ás llam arlo n i em plazarlo .

F íjese y pregónese este edicto p a ra  que venga á noticia 
del interesado, en Morella á los 14 dias del mes de Octubre 
de 1874.= E l Fiscal, Miguel F lo r .— P or su m and ato , el E sc r i
bano, H ilario Sánchez.

P o r t u g a l e t e .
D. Manuel Jaén y Alonso, Alférez del regim iento  in fan te ría  

de G alicia, núm . 19.
H allándom e sum ariando al soldado R afael M arín Mateo, del 

expresado regim iento , por deserción al enemigo; y  en uso de 
la ju risd icción que las Ordenanzas generales del ejercito  con
ceden á los Oficiales del mismo, por este prim er edicto llam e- 
cito y emplazo al expresado Rafael M arin Mateo p a ra  que en 
el térm ino de 30 d ias, á contar desde el dia de la fecha, so 
presente en la g ua rd ia  de prevención de este regim iento de 
guarnición en esta v illa  á dar sus descargos; y de no hacerlo 
se le seguirá la sum aria  y se sentenciará en rebeldía.

Publíquese para que llegue á noticia de todos.
P ortugalete 17 de Noviem bre de 1874.=M anuel Jaen .= P cv  

su m andato, el E scribano, Eusebio Rodríguez.
P u e r t o - P r í n c i p e .

D. Baldom cro Garci Solalindc, Com andante. Capitón ¿c . 
batallón de C antabria, núm . 11 de infantería, y Fiscal.

Habiendo sido licenciado por in ú til en ñn de Octubre del 
año 78 el soldado que fué de este batallón F rancisco  Vega 
M ayo r, y no encontrándose en la ciudad de la H a b an a , para 
donde le fué concedida su residencia^ usando de la ju risd icción 
que tiene concedida en estos casos la Ordenanza general de : 
ejército  á sus Oficiales, por el presente llam o, cito y  emplazo 
por prim er edicto al expresado Francisco Vega M ayor, seña
lándole la Com andancia m ilita r del punto en que se encuen tre „ 
donde deberá presentarse en el térm ino de 30 dias, á co n tar 
desde esta fecha, para in terrogarle en causa que de orden su 
perior estoy instruyendo por pérdida de un expediente de ar 
m am ento; solicitando al propio tiem po de las A utoridades c-e 
la plaza en que se encuen tre el citado Vega lo haga saber a 
esta  F iscalía  para  expedir el oportuno interrogatorio .

Puerto -P ríncipe 21 de Noviem bre de 1874.=E1 F isc a l, S e - 
la lin d e .= E l S ecre tario , José López.

S a n  F e r n a n d o .
D. V íctor C arvajal y Zaldúa, Capitán de in fan te ría  de M a

r in a  y F isca l de causas. *
Habiéndose ausentado de esta plaza y cuartel de San C a r

los el soldado de este batallón  Antonio U trera  G arcía, h ijo  de 
Diego y  de M aría Josefa, n a tu ra l de O hiclana ; usando de N  
jurisd icción  que las Ordenanzas tienen concedidas á los Ofi 
cíales del E jército  y A rm ada, por el presente cito, llam o y em 
plazo por tercer edicto y  pregón á dicho A ntonio U trera  
G arcía, señalándole el cuartel de San Carlos de esta plaza, 
donde deberá presentarse personalm ente dentro del térm ino  de 
10 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá  la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de G uerra de Oficiales de este cuerpo por el delito que m erez
ca pena m ás grave en tre el de segunda deserción y el que 
causó en su fuga, haciendo el cotejo de una y o tra  pena, sin 
m ás llam arle  n i em plazarle por estar así determ inado en las 
leyes vigentes.

San F ernando  á 7 de E nero  de 1875.= E 1  Capitán F iscal, 
V íctor C arvajal.

S e v i l l a .
D. R am ón Collado y Flores, Com andante de caballería y 

F iscal perm anente de esta C apitan ía general.
Usando de la jurisd icción que para  estos casos conceden las 

Ordenanzas generales del ejército, por el presente cito, llam o 
y  em plazo por tercer edicto y pregón á Manuel Ram írez E s 
pada, n a tu ra l y  vecino de E cija, en la calle de R uim artin , n ú 
m ero 5, de 28 años de edad, de estado casado y de ejercicio 
jernalero , pa ra  que en el térm ino de 10 dias, contados desde l:i 
publicación del p resente en el Boletín oficial de la p rov incia  y  
G a c e t \  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel nacional de esto 
ciudad á  dar sus descargos y defensas en la causa que se k  
sigue por sedición y lesiones á los agentes de la A u to ridad  en 
la ciudad de E cija  el dia 11 de Julio del presen te  año; y  de no 
com parecer se segu irá  la causa y se sen ten ciará  en rebe ld ía .

Sevilla 21 de Diciembre de i8 7 4 .= R am o n  Collado.
T o le d o .

D. Antonio Guerrero y  Souza, C om andante de ejército , T e
niente del segundo tercio de la G uard ia  civ il y F isca l del C on
sejo de guerra  perm anente.

E n uso de las facultades que las R eales Ordenanzas del 
ejército me conceden, por el p resen te  terce r edicto c i to , llam o 
y emplazo al paisano H erm eneg ildo  Bosque, alias el Aragonés» 
vecino de P u e b la n u e v a , p a ra  que en el térm ino de tres  dias. 
contados desde la  publicación del m ism o en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el B oletín  oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel de esta ciudad á  responder á  los cargos que le re su lta^
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en causa que instruyo' por robo en despoblado y  en cuadrilla; 
bajo la pena de ser juzgado en rebeldía sin m ás llam arle n i 
emplazarle.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, procuren  por cuantos medios están ú  su alcance la 
busca y  cap tu ra  del citado sujeto y rem isión á esta  capital si 
fuese habido.

Dado en Toledo a 9 de Enero ¿s i87b.*»Antonio G uerrero 
S o i-za ;= E l Escribano, Pedro Rom án R ojas.

D. A ntonio Guerrero y Souza, Comandante de ejército. T e
nien te  del segundo tercio de Ja G uardia civil y F iscal del Con
sejo de guerra perm anente de ema plaza.

. En uso de las facultades que las R eales O rdenanzas del 
ejército me conceden, por el presente p rim er edicto cito, llamo 
v emplazo al paisano H ermenegildo Bosque, alias el Aragonés, 
vecino de Pueblanueva, para que en el té rm ino  de nueve dias, 
o.:niados desee  la publicación del mism o en i a Gaceta  de Ma 
d r i d  31 en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel do esta capital á  responder á íes cargos que le resu ltan  

en causa que se in struye por robo en despoblado y  en cua
drilla.

por tanto, ruego á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, procuren por cuantos m edies están á su alcance la 
busca y cap tura del citado sujeto y rem isión á esta capital si 
fuere bebido.

Podo en To’odo d 3 de E nero de N 75.=  A ntonio G uerrero 
y Souza.—El Escribano, Pedro Rom án Rojas,

Juzgados de p r i m e r a  instancia.
A n d u j a r

D. Antonio Maído nado González, Juez de p rim era instancia  
ce esta eludan da A ndújar y  su partido &e.

p o r  la presente requ isito ria  se hace ssoer que en este 
Juzgado do prim era instancia  so lia seguido causa .crim inal de 
oficio cesura José Carretero G a rú a  y consorte sobre haber 
puesto dos traviesas sobre los ralis de 3a vía férrea de Madrid á 
Córdoba, a i p '  causa seguida por Ios ván iites de su natu ra leza  
fuá ser ten ; bu! a por este Juzgado; y como la referida sentencia 
se que i:acor saber al procesado para su citación y  em pla- 
rzA d-E n  y que comparezca en A Audiencia de G ranada en 
el PhunAo do 10 dias á usar cA si, derecho; y como quiera 
c,ve no h:i sido hallado por m ás que m ha buscado su dom i
cilio y en o;.ros puntos por ser so¿du.b:>, é ignorarse el punto 
fijo donde para su  regimientos por auto de este d ía se  ha  m an
dado insertar en la G a c e t a  d e  M ale  id y  'Boletín oficial • de la 
provincia la parte dispositiva da la sentencia para  que pueda 
tener conocim iento de e .k , c u y o  .-tenor lite ra l es el siguiente:

«Parte d :svositíva de la  sentencia.—Fallo  que declarando, 
que los hccE 3 por es’a causa paU váos constituyen: prim ero, 
el delito de v i, m íen c ia  L m ersif a, por lo  cual no se aprecian 
las circunstancias calificables: s&gunJo, que sus autores lo han 
m i?  Jc^é C :rr :;c ro  y  D hgo VuLaCo: tercero, que con arreglo 
a1 a"? CO c . t  ley general de fer ..*2 ir riles y 581 del Códig© 
penal rigen A les corresponde la per: a de arresto m ayor en .su 
grado m-Tcm n; y cuarto, que no alcanza la responsabilidad 
civil a o r  i : x s 'n a ;  en su v irtud  debo de im poner é impongo 
á José Car. sumo y Diego Velasco á cada uno la  pena de cuatro 
m er es y uu dm do arresto m ayor, suspensión de todo cargo y 
derscb? d ' s. regio durante la condena y  en las costas de por 
m itad.

C orsiEhot' T a sentencia con S. E. la. Bala de lo crim inal 
de la  A udiencia del distrito , á  cuyo efecto  se rem itirán  o rig i
nales las A R v in a s , previa citación y em plazam iento de las 
p ¡artes pa ‘ ' c dentro  de Jos 10 prim eros di as se presenten á 
u sar de ru  U :cho por medio de Proo ;:\i¿or y  Abogado; y  en 
atención i  t *i >os expresados son \eeluos de v illa  del R iodin, 
pase exhorto R  Sr. Juez de prira 111 R ancia de Montóro con 
Inserción de la parte d isp o siti, a ^e esta sentencia .para .que 
sean notificados.

Pues por esta su -sentencia, iL. ' ‘D ivamente juzgando, así 
lo proveyó, mandó y firm ará d ich r Sr. Juez, de que yo el E s 
cribano doy fé.==Antonio Maldonado G ronzalez.=Ants m í, Ma
nuel M artínez y Navajas.» '

Dado en A ndújar á SO de Noviembre .de 4374.=An-tcnio 
Maldonado G onzalez.=Po? m andado de S. S., Manuel Martínez 
y  Navajas.

B e lm o n te .
D. B ernardo Cassaní, Juez de prim era instancia  de B el

m ente y su partido, en 3a provincia áe Cuenca.
P o r el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino  de 10 

dias á Donato G arcía Vieco, alias Chache, vecino de V illar de 
la E ncina, de esta provincia, para  que • se presente en este Ju z 
gado á oir una notificación que lo Incum be en la causa que se 
le ha seguido sobre robo; pues de no hacerlo el térm ino  
señalado le parará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en Belm ente á 89 de D iciem bre de 1874*»B ernardo 
G assan i.=P cr mandado de S. S ., Redro Pozo.

B e r j a
D. Juan Rlcoy, Juez de p rim em  instancia  del partido  de 

.Berja.
P o r el presente se cita, llam a y em plaza á F rancisco  T o r

res Villegas, natural que resulta ser ce  A lm ería, y vecino que 
fué de esta vina, de estado soltero, de 83 años de edad, el cual 
en el m e s ae Julio último se encontraba dedicado ai ejercicio 
de carrero  s esta villa á la de Adra, y servicio de D. José 
M aría Braojos, de esta vecindad, para que dentro del té rm ino  
de 10 días, a contar desde que s e . publique en la  G a c e t a  b e  

M a d r id  el presente edicto, comparezca en 3a sala-áuáiencia< 
de este Juzgyio  á am pliar la  declaración que tiene prestada 
en la causa que se  s ig u e  contra José Iglesias Sánchez y con

sortes sobre lesiones y  am enazas á Pascual M u rc ia ; bajo 
apercibim iento de 85 pesetas de m ulta si no lo verifica.

Dado en Berja á 17 de Diciem bre de 1874 .=Juan  R ic o y .=  
P or orden de S.'S., F rancisco  M anrubia.

B i lb a o
Licenciado D. Toribio S a n z , Juez de p rim era instancia  de 

esta  invicta villa de Bilbao y su partido.
Por la presente- requ isito ria  hago saber que en la causa c ri

m inal que se in struyó  en este Juzgado por testim onio de l'su s
crito Escribano contra M ariano Medina y M artínez, casado, 
con dos h ijos, de edad de 48 años, na tu ra l de C ala iayud , hijo 
de Dionisio y M elchora, soldado que fué de 3a contraguerrilla  

■de Armón a, de esta v illa , y  vecino de la' m ism a, sobre lesiones 
inferidas á M atías García Benet, por sentencia ejecutoria d ic 
tada en ella se condenó á dicho M ariano Medina con la corres
pondiente pena , el cual se halla  en libertad  provisional, no 
habiendo podido ser habido en esta v illa ; por lo que pido y 
encargo á los Sres. Jueces m unicipales en cuyo térm ino se en 
cuentre , y á  las A utoridades y agentes de policía jud icial que 
supieren el paradero del referido Mariano Medina y ‘M artínez, 
procedan á su captura y rem isión á la  cárcel pública de esta 
villa á m i disposición al objeta de estinguir la pena que le h a  
sido im puesta  en lá expresada ejecutoria.

Dada en Bilbao a 25 de D iciem bre de i8 7 4 .= T orib io  S a n z .=  
Por su m andado, Licenciado Fernando  de B aríu ren .

B r ih u e g a

D. José Benito Rodríguez, Juez de p rim era Instancia de esta 
v illa  de B rihuega y su partido.

Por la presente requ isito ria  cito y Hamo á Juan  R ivas y 
Plaza, alias Peluquero, na tu ra l y vecino de esta villa, casado, 
con fam ilia, de edad de 33 años, contra el cual y seis consor
tes m ás se ha  seguido causa por gritos provocativos de re b e - 
Pon-ó sedición ,'y  en la que se ha dictado sentencia por este 
dicho Juzgado, condenándoles á cinco meses de arresto  m ayor 
á cada' uno con la accesoria ele suspensión de todo cargo y de 
recho político duran te  el tiempo de la condena, y al pago á 
cada uno de una sétim a parte de las costas causadas, cuya 
providencia no se le' ha podido notificar por haberse ausentado 
de su domicilio, para  que dentro del térm ino de 10 dias, á con
ta r  desde el ú ltim o en que tenga lugar la inserción de la 
m ism a en la Ga ceta  de  Ma drid  ó Boletín oficial de esta pro
vincia de Guadal a jara, se presente en este dicho Juzgado y 
por la E scriban ía  del que au toriza para que pueda notificár
sele, citarle y em plazarle; con apercibim iento que de no v e ri
ficarlo se dará el curso correspondiente á la causa y la podrá 
p ara r perjuicio. ’

Dada en Brihuega á 30 de D iciem bre de 1874 .= P or su 
m andado, Cirilo A rribas y Pastor.

C a b ra
D. Juan Manuel D om ínguez, Juez de p rim era  in stancia  de 

esta ciudad de Cabra y pueblos de su partido.
Por la presente requ isito ria  se edta, llam a y em plaza á A n

tonio Amo Priego, na tu ra l y vecino de la  v illa  de N ueva C ar- 
te ila , de edad de 38 años, esta tu ra  regu lar , pelo c a s ta ñ o , ojos 
m elados, nariz  regular, barba ídem , cara  Idem , color moreno, 
y que no sabe leer n i e s c r ib ir , para  que dentro del térm ino  de 
nueve días, siguientes á la inserción de 1a presente en la Ga 
c eta  de Madrid  . se presente en la cárcel de este partido  en 
clase de preso para recibirle su indagatoria  y responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa crim inal in s tru ida  en este 
Juzgado contra el m ism o por hom icidio en la  persona de José 
Seaueira  é Izquierdo; apercibido que de no presen tarse  dentro  
áe dicho térm ino será declarado rebelde y le parará  el p e rju i
cio que haya  lugar. .

Cabra 81 de N oviem bre de 1874 .= Juan -M. Domínguez,=  
E l ac tuario , Juan  de Dios Pastor y Zafra,

C á d i z .- Santa Cruz.

E n nom bre del Presidente del Poder .Ejecutivo de la R epú
blica, por la que adm inistra  ju stic ia  D. Enrique- R u iz  Crespo, 
Juez de p rim era  instancia del distrito  de S an ta  Cruz de esta ' 
capital.

E n v irtud  del presente cito, llamo y emplazo á José A n to 
nio Arr&tilel para que en el térm ino de 10 d ias, contados-desde 
su inserción en la Gaceta  d s  Ma d r id , com parezca en este Ju z
gado á p restar declaración en causa que se sigue contra Teresa 
Suarez por estafa al mismo; prevenido que de no verificarlo  
en el plazo m areado le parará  el-perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de D iciembre de 4874 .=E nrique R uiz C respo .=  
Juan  Cerro López.

C a ld as

D. Juan Domínguez, Escribano-de actuaciones del Juzgado 
da Caldas, sustituyendo á D. Ram ón Gómez Paseque.

Certifico que en la causa formada en este Juzgado por robo 
en cuadrilla  á Manuel B arros , se halla la requ isito ria  que dice

«D. Juan  P uig  Vilano va, Juez de prim era instancia  de Cal
das de R eyes y su partido.

Hago público que en ia causa;form ada en este Juzgado.sobre 
robo en cuadrilla , ejecutada la noche del 4 al o del actua l en 
casa de Manuel B arros F u rg u e , vecino de San ta  Muría de Ci~ 
quirií, he acordado por providencia de esta fecha an u n c ia r á 
medio de requisitorias, insertas en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y Ga c et a  de  Ma d r id , los efectos robados; y  encargar la 
captura del su jeto  ó sujetos en cuyo poder fueren hallados 
todos ó parte  de aquellos á  todas las A utoridades civiles y  m i
lita res y agentes de policía judicial.

Y en su consecuencia se expide la presente requisitoria.
Caldas 84 de D iciem bre de 1874.=Juan P u ig .—E l actuario ,

Juan Domínguez.»
Y para que tenga efecto su inserción en la G aceta  de  Ma

d r i d  libro el presente testim onio, que firm o en Caldas á 24 de 
D iciem bre de 1 8 7 4 .= Juan Domínguez.

Efectos robados.
Dos m anteles á uso del país, de paño negro, con terciopelo 

al rededor, de cuatro pulgadas, uno de buen uso y otro con 
unas p icaduras.

Un refajo de paño negro, nuevo, con u n a  v ara  de terciopelo 
en una de las bandas.

Dos pañuelos de seda encarnada, uno con ñores blancas y 
otro liso con cenefa.

Otro do crespón fondo encarnado, cási nuevo.
Otro del m ism o género, con fondo am arillo  y  cenefa de 

ñores blancas y verdes.
Otro, tam bién de algodón, am arillo  y blanco.
Otros tres de algodón, fondo blanco y cenefa encarnada.
Tres pequeños de la m ano del m ism o género, dos blancos 

y uno am arillo .
Un cobertor de lana  blanca con rayas verdes y  encarnadas, 

m uy usado.
Ocho .sábanas de algodón catalan, dos de ellas, nuevas y el 

resto  de medio uso.
C uatro.de lienzo del pa ís , nuevas.-'
Cuatro de estopa, nuevas.
Seis alm ohadas, cuatro  nuevas y dos-de medio uso de lienzo 

catalan.
Ocho ó nueve serv ille tas de lienzo del país con labores.
Unos m anteles pequeños de lienzo del país, nuevos.
Otros m ayores del mism o género, usados.
U nas calcetas de algodón, usadas.
Un par de pendientes de plata  dorada en form a de cruceta.
U n-aderezo del m ism o m etal y forma.
Ün som brero hongo negro á medio uso.
Dos navajas de afeitar con m angos b lancos, con estuche 

color negro forrado de seda encarnada.
O tra navaja  de la  m ism a-clase en 'u n a  funda de paño verde, 

con u n a  piedra de-afilar y un  palo  pita.
Dos telas de Tino del. país que componen 20 varas.
Otra. Id. de estopa de o tras 20 varas.
Diez varas tela de Tana negra del país.
T res untos ó in jundias; peso unas 80 libras.

. Mitad de un tocino de m ás de 20 libras.
Ocho m orcillas.

C h inchon
El Dr. D. José M aría B arnuevo y Rodrigo de V iIlam ayor, 

Juez.da prim era instancia  de la v illa  y partido de Chinchón.
P or el presente edicto cita, llam a y em plaza á .José Díaz' 

Fernandez, que ¡habitaba en-la calle de los Tres Peces, núm . 24, 
cuarto  tercero, y  a u n  ta l Molina que en la  noche del 29 de 
Mayo de 1873 estuvieron form ando parte de una .partida  de Vo
lun tarios republicanos en el pueblo de Perales de Tajuma, para 
que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde la  in se r
ción dé este anuncio, comparezcan en este Juzgado á p restar 
una  declaración en la causa que con tal m otivo se in s tru y e  en 
el m ism o; apercibidos que de no verificarlo  les p a ra rá  el p e r
ju icio  que haya  lugar.

Dado en Chinchón á  24 de N oviem bre de 1 8 7 4 .= José Ma
ría  B arn u ev o .= P o r m andado de S. S., José Novo.

Ferrol.
D. V alentín  Moreno, Juez de p rim era instancia  de esta  ciu

dad y su partido.
Hago saber que hallándose com prendidos en causa que se 

in struye  p o r'd esaca to  y coacción A ntonio R oibal F ernandez , 
José Veiga y  .Rodríguez, L uís Velga y Lorenzo y José P ita  
Santiago, vecinos de Santa E ugenia  de Mandiá, en este p arti
do, que se ausen taron  sin  saberse su actual paradero , acordé 
por providencia, y de conformid&d‘eon lo dispuesto en los n ú 
m eros 1.°. y  3 /  del art. 189 de la ley de E nju iciam iento  crim i
nal, llam arles por requ isito rias á .ñ u  de que dentro del té rm i
no de 10 dias se presenten en la sala de audiencia de - este 
Juzgado con el ñu  ce identificar sus personas y consignar sus 
señas personales; bajo apercib im iento  que pasado dicho tér
mino sin verificarlo serán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el 
perjuicio que hub iere  lugar.

Dado en F erro l á  86 de D iciem bre de 1874 .= V alentín  Mo
reno = J o sé  de la T orre. ■ •

Fonsagrada.
E n nom bre del P residen te  del Poder E jecutivo de la  R epú

blica, por la  qus adm in istra  ju s tic ia  D. R am ón P órte la  Vidal, 
Juez del partido  de Fónsagrada.

P o r  el .presente se cita y llam a á Balbino González López 
y  su herm ano, cuyo nom bre se ignora, vecinos de Nau-tin, del 
d istrito  de B ecerrea, sin  que consten las dem ás circunstancias, 
para  que dentro del térm ino  de ocho dias, contados desde 'la  
inserción do este edicto en el Boletín oficial/áe esta provincia y 
Ga ceta  de  Ma d r id , com parezcan en la sala da audiencia de 
este Juzgado á p restar declaración de in q u irir  en el sum ario  
que contra los m ism os y otro se in s truye  por lesión que oca
sionó la m uerte  de F rancisco  Dorada, v-ecinc de A lvaredo de 
Corneas, en el A yuntam iento  -de B a le ira , in ferida con arm a 
de fuego el dia 6 ds Octubre últim o en el m onte de Trababas, 
térm ino de dicho A lvaredo; prevenidos de que si no lo h icieren 
serán declarados rebeldes y les p a ra rá  'el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la  ley de E nju iciam ien to  crim inal.

Al mismo tiempo se encarga á todas las A utoridades c iv i
les y  m ilita res’de la Nación la busca, captura, y rem esa á este 
Juzgado en caso de ser habidos con la seguridad conveniente 
de ios expresados Balbino González y su herm ano.

Fc-nsagrada 21 de D iciem bre de 1874 .= R ám on P órte la  V i
dal. = P o r  m andado de S. S . , R am ón V illar.

Granada.—Sagrario.
D. Serafín R ubio y C uenca, Juez de prim era  ins tanc ia  del 

distrito  del Sagrario  ds esta capital.
E n  v irtu d  del presente cito, llamo y emplazo á Juan  C ar-
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rasco, que se dice ser vecino de Velez-Málaga, y cuyas demás 
circustancias se ignoran, para que en el término de 20 dias 
•se presente en la cárcel alta de esta Audiencia; pues así lo 
tengo mandado en causa que instruyo contra el mismo sobre 
hurto de cinco caballerías á D-.José López Barajas ; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde y  le 
parará el perjuicio á que baya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos y 
demás dependientes de la Autoridad procedan á la busca y 
captura del Juan Carrasco, y caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes 
en .la referida cárcel.

Dado en Granada á 21 de Diciembre de 1874.~Sersíin Ru- 
b io .=P or mandado de S, S., Joaquín.Martin Blanco,

Grazalema.

D. Santos Pajares A lvarez, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Grazalema.

Doy fé y testimonio que en la causa que pende en este 
Juzgado y por mi Escribanía contra Salvador López Oliva y 
otros per robo, aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.— D. Domingo G&rcés de los Fayos, Juez de 
primera instancia de Grazalema y su partido.

Por la presente so cita, llama y emplaza á Salvador López 
Oliva, álias B olaez, natural y vecino de. Ronda, cuyas señas 
no constan, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado ¿  respon
der á los cargos que le resultan en causa por robo de un ca
ballo y una carga de azúcar á Francisco Barreno, vecino de 
Algeeiras; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Ai mismo tiempo encargo á las Autoridades y á los agen
tes de policía judicial de la Nación procuren la captura y 
prisión de dicho in div idu o, remitiéndolo á mi disposición, 
caso.de ser habido, con las seguridades convenientes.

Grazalema 25 de Octubre de 4874.=Licenciado Domingo 
Garcés de los Fayos.---Por su mandado , Santos Pajares A l
varez. »

Lo copiado corresponde á la letra con su original áque me 
remito; y para que- conste extiendo el presente, que firmo en 
Gramlema á 28 de Diciembre de 4 874.^ San ios Pajares A l
varez.

H uesca.

D. Vicente de.Piniés, Juez de primera instancia de Huesca ■ 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lo
renzo Plana y Puente, natural y vecino de Ayerbe, de 28 años 
de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos negros, barba cla
ra, cara abultada, que visto, calzón corto al estilo del país, para 
que se presente en este Juzgado en el término de 12'dias á fin 
de recibir la oportuna declaración indagatoria en causa cri
minal contra el mismo y otros sobre muerte violenta de Ma
nuel Sarasa, y lesiones graves á Manuel San Clemente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todhs las Autoridades, 
procedan a la prisión de dicho Lorenzo Planas y á su conduc
ción á este Juzgado , pues así lo tengo acordado en la citada 
causa.

Dada en Huesca á 29 de Diciembre de 4874.=Vieente P i- • 
n iés.=Por, mandado de S. S., Juan Antonio Bcrjes.

D. Vicente Piniés, Juez de primera instancia de Huesca y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Jordán Godina, natural deBenicarló, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á fin de enterar
le del escrito de calificación fiscal en causa contra el mismo y 
otros sobre juegos de azar; y cumpliendo con lo dispuesto en 
los artículos 382, núm. 7.°, y 384, núm, 1.° de la ley de Enjui
ciamiento criminal, he decretado la detención del nombrado 
Francisco Jordán Godina, y que para que tenga efecto y pueda 
ser trasladado á las cárceles de este partido si en el acto no 
presta fianza de 1.000 pesetas que garantice su presentación 
enei precitado término, se expida la presente requisitoria.

 ̂ Dada en Huesca á 27 de Diciembre de 1874.— Vicente P i- 
3iiés.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Berjes.

Madrid.—Buenavista.

^En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de está capital, se cita por el pre
sente y término de seis dias á Sebastian del Hierro, guardia 
que fué de orden público, núm. 369, y habitó en la calle de 
Hortaleza, núm. 118, cuarto bajo, y á Manuel Mored, cornpa- 
ñaro del anterior, con el núm. 390, que vivió en la de Doña 
Berenguela, núm. 2, principal, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que-comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía 
del que suscribe á prestar declaración en causa criminal.

Madrid 23 de Noviembre de 4874.=EI Escribano, F rancis
co Molina.

Madrid.—Hospicio.

D. Juan de Aldana y  Oarbajal, Juez de primera instancia
aei distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
J^an Pazos, de estatura regular, color moreno, barba cerrada; 
viste chaquetón, pantalón y chaleco oscuro, con alpargates y 
sombrero bajo, carretero de limpiezas, que ha vivido en el 
corral de la Villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el termino de nueve dias se presente en este Juzgado ó en 
a caí cel de Villa para recibirle declaración en causa que se le 

Vd 6 P° r homicidio de Francisco Gómez Jiménez; aperci- 
1 o que de no comparecer será declarado rebelde y le parará

el perjuicio que haya lugar, y se hace saber á todas las Auto
ridades y á sus agentes que en el caso de ser habido dicho 
sujeto procedan á su detención, remitiéndole incomunicado á 
la cárcel de Villa á disposición de este. Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Noviembre de 4874 .= Juan de A l- 
dana.

Madrid.-—Inclusa.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 'de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de. esta capital, se 
cita y llama por una sola vez y término de ocho dias á Tomás 
López, guardia de orden público que ha sido, y tuvo su dom i
cilio en la calle del Sur, núm. 15, cuarto bajo, y  posterior
mente en dicho barrio del Sur, casa titulada El Ancora, igno
rándose en la actualidad, para que comparezca dentro de di
cho plazo en su sala de audiencia, sita en el Palacio de Justi
cia, piso principal, de diez á dos de la tarde, excepto en dia 
festivo, á fin de recibirle declaración en causa por lesiones que 
se sigue en dicho Juzgado por la Escribanía de D. Luis López 
Velilla; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1875.—El actuario, Luis López.
M adrid.-Latina.

D. Rafael Alearáz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera da esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á De
metria París y Muñoz, hija de Blas y de Dominga, casada, 
de 32 años de edad, costurera, natural do Colmenar de Oreja 
y vecina que fué de esta villa, y habitó en la calle del Aguila, 
número 27, piso cuarto, y  cuyo actual dom icilio se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en la 
audiencia de este Juzgado y Escribanía del autorizante á fin 
de poder practicar diligencia de reconocimiento que está acor
dada en causa que contra la misma se instruye por lesiones; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde 
con arreglo á lo  que dispone la ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo por la presente encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y encargados de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y  detención ¿e dicha procesada, 
conduciéndola, caso de ser habida, á la cárcel de mujeres á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 14 de Noviembre de i 874.^  Alear áz.— 
Juan Joaquin Jiménez.

M alaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de- la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en el referido Juzgado y  por mi Escribanía se 

ha seguido expediente de ejecutoria procedente de la causa se
guida contra Francisco Virgilio Ortega sobre lesiones ménos 
graves, en la cual se encuentra la, requisitoria del tenor s i 
guiente’:

«D. Andrés Calleja Sánchez, Juez- de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y buseo por término de 15 
dias á Francisco Virgilio Ortega, natural y vecino de esta ciu 
dad, casado, marinero, de 28 años de edad, con objeto de. que 
cumpla la condena que le fué impuesta por el Tribunal su
perior del temitorio en causa que se le siguió, sobre lesiones 
ménos graves, por ignorarse su domicilio y punto donde se 
encuentre; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
mina L .

Se encarga á las Autoridades cu fies y militares que ten
gan noticia del paradero de dicho sujeto procedan á su deten
ción y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de'Julio de 4874. == An
drés Calleja.=Por mandado do S. S., Teodoro Diaz de Quin
tana.»

Está conforme lo inserto con su original, á que me remito,
Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extiendo 

el presente que firmo en Málaga á 23 de Diciembre de 4874,= 
Teodoro Diaz de Quintana.

Mála g a .-S anto Domingo.
D. Vicente Dimas Tovar, Escribano del Juzgado de primera 

instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y  por mi Escribanía s® sigue 

causa criminal de oficio sobre robo de 4.050 rs. á D. Manuel 
Viílalba Campos, en la cual aparece la requisitoria del tenor 
siguiente :

«Requisitoria— En nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, por quien administro justicia, D. Rafael 
Perez de Torres, Juez municipal c interino de primera instan- 
taacia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria llamo y busco ú  los autores 
del robo de 4.050 rs. efectuado en la calle de Cuarteles de esta 
ciudad, el dia 47 de Julio ú ltim o, á D. Manuel Viílalba Cam
pos, vecino ¿e Junquera, cuyasm om bres, domicilies y para
dero se ignoran, para que en el término de 15 dias se presen
ten en esta cárcel pública con el fin de que respondan á los 
cargos que les resultan en la causa que con dicho motivo estoy 
instruyendo contra los m ism os; apercibidos que de. no hacerlo 
dentro del término expresado seles declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio legal consiguiente.

Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera j 
instancia y demás Autoridades, así civiles como judiciales, que [ 
sepan el paradero de los referidos cgyas señas á continuación !j 
se expresan, les enteren del presente llamamiento y en su ¡ 
defecto practiquen las más activas diligencias para conseguir ¡ 
sus capturas, y habidos que sean, con las seguridades debidas |

i los remitan por transites ae justicia á esta cárcel pública para 
| el objeto indicado, pues eneño se interesa el mejor servicio.
Í Dada en la ciudad ás Málaga á 22 de Diciembre de 1874.-=
I Rafael Perez de Torres.=Vicente Dimas Tovar.»

j Señas de los ladrones.
S Uno de ellos vestía lev ita , pantalón, chaleco y sombrero
< hongo negro , botillos blancos, ancho de cara con patillas y  
| sin bigote, llevando de la mano un basten ; y A otro alto, del- 
; gado y moreno, como ds unos 22 años de edad . con sólo.bi- 
• 5 vistiendo de chaqueta á la manera de artesano y som-
; brero calañés , notándose ai expresarseen su ecnversaeiGiieon 
■ acento como si fuera gallego o manchego. 
í Lo relacionado más al por menor consta y parece de dicha 
i cnusa, y lo inserto está conforme con su original citado á que 
; me remito.
’ h para que.conste, cumpliendo con lo mandado en provi-
j. ¿encía cíe este dia, expido el presente que firmo en Málaga á22 
| de Diciembre de 4874.=Vicente Dimas Tovar.

I Osuna.
D. Prudencio Delgado cíe Ley va, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
■i Por la presente requisitoria y  término de 30 días, que em - 
- pozarán á contarse desde su inserción -en el Boletín oficial de 
i esta provincia de Sevilla y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  
i emplazo á D. Francisco Zamora Reyes, do eme vecindad, de 
i buena estatura y robustez, peto y barba cana, vos pardos, na- 
\ riz larga, color claro y representa tener 60 años de edad, á fin 
| de que se presente en este Juzgado á responder de los cargcs 
; que le. resultan en las dos causas que se le siguen, una por 
; falsificación de documentos y estafa, y otra por falsedad de 

documentos y estafa; y se ie apercibe que trascurrido dicho 
i término sin verificar su presea «ación, se le declarará rebelde 
I y le parará el perjuicio que haya lugar.
; Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
| y á los agentes de la policía judicial de la Nación procuren la 

captura y prisión de dicho Individuo, y  caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con les seguridades convenientes.

Dada en Osuna á 28 de Diciembre de 1874.=?rudfeneio D el- 
j. gado de Leyva.==El Actuario, Francisco A.Ledesma.

i Padron.

I D. Joaquin Astray Caneda, Juez de primera instancia en la 
villa y partido de Padrón,.provincia de la Coruña.

Hago notorio quo on ía tarde del martes 49 de Noviembre 
último fueron robados de la casa de Antonio Montes Sar, si
tuada en el lugar de Rubicyro, parroquia de San Pedro de 
Herbogo, Ayuntamiento de R eís, de este parí: ío ; 157 pesos, en 
monedas de á 4 duros 52 pesos,, y el resto, en onzas, medias 
onzas y 5 duros en plata; un reloj de bolsillo do plata de cilin
dro con su cadena, también de plata; otra cadena de reloj, de 

; oro, con una chapa corrediza en el medio que contenía las 
iniciales de L. M.; una corbata de seda azul en forma de lazo, 
y una'redecilla de seda de igual color con muchas onzas de 
oro, sin poder fijarlas.

Lo que se anuncia á fin de que por los agentes de la policía 
judicial se proceda á la, práctica de las más activas diligencias 
para la busca, de las alnajas y dinero expresado, procediendo 
á la captura de las personas en cuyo poder se hallaren, y re
mitiendo todo á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Padrón a 23 de Diciembre de 4874. =
I Joaquín Astray Caneda— E l actuario, José Cristobo Mella.

Quiroga.

D. Juan María Araujo Salgado, Juez de primara instancia 
del partido de Quiroga.

Por el presente, hago público que en cansa er.minal que he 
instruido contra Antonio Olmo y  José Fernanda: Gallego, ve
cinos de Ges&oso de Arriada, en el partido de Viüafranca del 
Vierzo, por homicidio de Pedro Roáriguez Fchar. vecino que 
fué de Otero, de este partido, lie dictado el siguiente

«Auto.— Resultando que se han practicado tea- s ias diligen
cias acordadas en esta causa ;

Y considerando que no aparece necesaria la práctica de otras 
actuaciones,

. Se declara terminado este, sumario, y reruManse ios autos 
á la Audiencia de este distrito, lo cual se ponga en conoci
miento del Sr. Promotor fiscal de este partido previa notifica
ción y emplazamiento á los procesados, que se liará por me
dio de edictos, para que en el término de 40 días comparezcan 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia d:I distrito de la 
Coruña donde se remite la causa.

Lo manda y firma el Sr. D. Juan 'María Araujo Salgado, 
Juez de primera instancia ¿e esto partido, en Q uiroga á 18 de. 
Diciembre de 4874.=Juan María Araujo.»«Ants m í, José P o- 
lanco. » ’ * ■ !

Y para que lo acordado tenga efecto, apercibidos les pro
cesados Antonio Olmo y José Fernandez Gallego, que? de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en • derecho, 
libro el presente en Quiroga.á 20 de Diciembre de 4374.—•• Juan 
María Araujo.==Por mandado de'S. S., Joáé PcUrico.

NOTICIAS

Movimiento de buques en los puertos de la  Península, se
gún los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e .— Ha llegado el vapor español Barro, procedente de 

Valencia, con cinco pasajeros.
Han salido los vapores Non plus ultra para .Isla Cristina 

con 33 pasajeros; Amalia para Orán con siete, y Vargas 
para Sevilla con ocho.
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A lmería..— Han entrado tres laudes y  un vapor.
Plan sido despachados cinco laudes, un vapor, un m ístico 

y  dos balandras.
B i l b a o .— Han entrado los vapores Duro I, procedente de Cas

tro, y  San Nicolás, de Santander, con pasajeros.
Han salido los vapores H éctor, Bilbao y Santa Rosa para 

Santander, con pasajeros y  correspondencia.
M a h on .— Ha lleg ad o  procedente de A lcudia y  Barcelona el v a 

por-correo  M enorca , con pasajeros y  correspondencia.
M á la g a .— Plan entrado dos vapores españoles procedentes de 

Torre del Mar y  Melilla, uno aleman de Palerm o, otro 
francés de Gibraltar, y  un bergantín italiano de Mar
sella.

Plan salido dos vapores españoles para Cádiz y  Torre del 
Mar y uno aleman para el primero de dichos puntos.

P a l m a — Han fondeado el vapor Lulto con  la correspondencia, 
y  dos buques de vela españoles.

Han sido despachados tres buques de vela españoles.
S a n  S e b a s tia n .— Han entrado y  salido los vapores-correos V o - 

ladov y Portugalete.
V a l e n c i a . — Han entrado siete v ap ores , una gcdeta y  cuatro 

laudes españoles; una goleta francesa, tres vapores in 
gleses, y uno sueco con pasajeros, lastre y  efectos.

Han salido cinco vapores y ocho laudes españoles, y  dos 
vapores ingleses con pasajeros, lastre y efectos.

SOCIEDADES.

C r é d i t o  N a v a r r o .

Pam plona.
#

En cum plim iento de lo  dispuesto en los estatutos de esta 
'Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el di a 8 de Febrero del año próxim o, á las 
diez de  la mañana, en el dom icilio  s o c ia l , calle de Estafeta, 
xtúmero 47.

P ara  poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja so
cial, 4b dias antes de la reu n ió n ,40 acciones por lo menos que 
cían derecho á un voto, sin que los accionistas  que ya las  ten - 

■ gan depositadas en el establecimiento estén d ispensados de 
presentar y depositar también el resguardo que tengan en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en Ja S e c re ta r ia d o  la Soc ie
dad hasta el dia 19 de Enero, expidiéndose resguardos nom ina
tivos con expresión del número de yutos que corresponden.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ae- 
e ‘onista con derecho propio de as istir  á la junta.

Pam plona 48 de Diciembre de 1874.— 'P or acuerdo de Ja 
Vi nía de gobierno, Leocadio Echarte ,  Secretario.  X — 924—3

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Enero de 1875.

A t t U f l i  TKMPKft ATUJiA
del f y humedad de! aíre.

baromeuo  ~  ' ;-----------------------------   ******
JKOAAff. reducida A 0o termómetro •

y en mi lime- namede- Jfcla*edelTi«nto. delfiitl».
i troi. reco. cido

«  de la m. 712*57 3*5 3*4 N. E . . .  Calma. Cási desp.0
9 .de la m . 713 78 4 8 4‘4 N. E . . .  Idem ... Nubes.

13 del día. . 74 3*38 8*5 7‘4 N. E . . .  Id em ... Nuboso.
3 de la t . . .  ■ 7-12*99 106 ' S‘» N. E . . .  Idem ... Nubes.
6 de la t . ,  743*40 7*2 5‘9 N. E . . ídem ... Despejado
9 d e l a n . .|  71 3*97 6*5 5*6 N .E . . .  Id em ... A. nubes.

Temperatura máxima d e l a ire á la s o m b r a .. ....................   41*3
U sía  mínima de i d ...................................................      2*4

D iferen cia ................................... ...... .................................... 9*2
Temperatura máxima al so l, á 1,47 m etros de la t ie r r a    48 5
fia ra  id . dentro de una esfera de c r is t a l .  ................................   29*9

Diferencia.............................................  444
Lluvia en las 24 últim as horas, eD m ilím etros  ..................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en  va 
rios puntos de la Península y del ex tra n jero  el dia 14 de Enero 
de 1875.

aLIURA TK HTKft A' j
barométri- tura ursccioh j

MÍALMBES. “ a?Te¡7,| o"*"*® » del * ' “ ** ! **“ M
marenmi- del Tiento ielcielo. Í4«Uia»i

| límetres, males. io

B i l b a o . . , . .  770*1 4 4*5 S. E . . .  V ien to .. Despejado. Picada.
O v ie d o . . . .*  762*0 15*0 S*. S. O. Id em .... N u b e s .. . .  »
Coruña, 8 b . 762 7 4t*8 S . Id em .... Idem  Agitada
S a n tia g o ..*  763 8 4 2*0 S . B r is a ...  C ubierto.. *
O porto  » » » » » »
iLAsboa» . « • • »  » )> » *
B ad a joz,. . .  » 40 2 N .E . . .  Brisa. . Nubosa. . .  »
S.Fern., 8 h. 769*8 42*5 E. S. E. V iento,. Cási cub.°. Oleaje.
S e v i l l s . . . . ,  767*0 4 0*0 S. O . . .  C alm a.. N u boso..., »
Warifa. . . . .  t» » » » » »
G ra n a d a ... 771*1 7*2 N .E . . .  C alm a.. Despejado. »
A lic a n t e . , .  772*6 9*6 N .E . . .  B r is a ...  A. ceíajes. TranqP
M urcia  771*0 6*9 S. 8. E , Idem . . .  Celajes. .. »>
fa le n c ia . . .  771 "8 8'0 O Id em .... Despejado. »

   770*5 40 8 N. O ... C a lm a .. N u b e s !.. . . TranqP
Barcelona. » » » » » »
Z ara goza ... » 5*0 S. E . . .  Calma . .  N iebla   »
^ 7 n a   769*7 3 4 S  B r is a .. .  Nuboso »
Burgos  770*9 3-8 N . . . . .  Calma . .  Nubes  »
V alladolid ,. 772*4 7*0 S. O . . .  Brisa . j . Nuboso . . .  »
Salam anca . 766*9 8*0 S. E . . .  Id em ... .  Nubes . . . .  »
M adrid   773*4 4*3 N .E . . .  C a lm a .. Idem  »
E s c o r ia l . . . .  774*3 6*2 O. S. O. I d e m .. .  Cási c u b ° . »
C iudad-Real 772*9 4*6 S. O . . .  I d e m .. .  Niebla alta »
Albacete. . .  772*7 * ‘5 S Brisa . . .  Nubes . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ^ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba , de 0*59 á 4 la li

bra. y á 4*31 el kilógram o.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 petóetas la l ib r a ,y  á 4 ‘40 el k iló 

gramo.
Idem de ternera , de 4 á 2 p eseta sla  l ib r a ,y  de S'4 7 á 4'34 e l k iló

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, y  á 4*40 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 4 4 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  

á 4 *08 el kilógramo.
Tocino añejo, a 20 pesetas la  arroba; á 0*94 la libra , y  á 2*04 el ki

lógramo.
Idem fresco, de 4 8‘ 50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 ‘78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 17 á 4 8 pesetas la arroba, y de 4*57 á 4*64 el 

kilógramo.
Lomo, de 1 ‘25 á I ‘50 pesetas la libra, y á 3‘25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba;*’ de 0'82 á 1 ‘ 50 la libra, y  de 

4 ‘7S á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘ 43 á 0*50 pesetas.
Garbanzos, de 6 a 4 4*50 pesetasla  arrob a ; de 0*25 á 0*59 la  libra,

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra , y de 0 45 

á 0*76 el kilógramo.
Irroz, de 7 á 9 50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á6 pesetasla a rrob a ;d e  0*24 á 0*29 la l ib r a ,y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 peseias la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 M kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y a 0*07 e! kilógramo.
Jabón, de 9*50 á M*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de i á 4'75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, á 5 5 pesetas la a rrob a ; de 0 48 i 0*54 la libra, y a 11*93 el 

decalitro. • *
Vino, de 8*50 á 10 pesetas la a rrob a ; de G‘ 23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6 93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 9*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7 ‘52 el de

calitro.
Trigo, de 41 á 4 4*50 .pesetas la fanega, y  de 19‘9I á 25*34 el hec

tolitro.
Cebada, de 8‘50 á 8'8i pesetas la fanega, y  de 15*39 á 4 5‘95 el hec

tolitro.

N ota ,. Peses degoPadas en el dia de a yer .— Vacas, 4 89.— Carneros 
703.—Cerdos, 335.— T o t a l , 4.227.

Su peso en lib r a s .. 4 61,669.— Idem en k ilog ra m os .... 73.954. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artíemos de comer, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t S .C é n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  C é n t S .

T oledo .............. ..............  5.252*93 M ediodía................. 4 5.116*58
S eg ov ia . ............... .. 4.699*97 C orreos...........................  43*30
N orte............................. .. 5.( 83*57 Pozos de n iev e   »
B ilb a o .............................  4.578*17 M ataderos   24.523*4 0
A r a r o n .............................í 564*4 7 ™ Tñ'ZTñk
V alen cia   ............... 5.173*30 T o t a l ....................  _,55 03 2  09

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
■Madrid 4 4 de Enero de 4875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

PARTE NO OFICIAL

A S. M. EL R EY ALFONSO X II.
Los redactores de 1a. G a c e t a  d e  M a d r id  se asocian al 

entusiasmo con que el pueblo solemniza el fausto suceso 
de este dia, y elevan respetuosamente á Y. M. el testimo
nio de su adhesión.

Quiera el cielo que las legítimas esperanzas que abriga 
toda España se realicen por completo, y que sus gérmenes 
de vida se desarrollen bajo el próspero y pacífico reinado 
de Alfonso XII, cuyo nombre está llamado á reunir en un 
solo sentimiento á todos los corazones españoles.

L a  R edacción .

A yer verificó su solemne entrada en M adrid , con arreglo 
al cerem onial form ado al efecto, S. M. el R ey  D. A lfonso X I [. 
Una m uchedum bre inm ensa, un entusiasm o ferv ien te , una 
conm oción  general, h ija del íntim o gozo con que el pueblo de 
Madrid acudía á saludar á su Monarca , com pletaban el ya c i
tado cerem onia), dando al suceso un carácter tan unánime, tan 
espontáneo y  ardiente que toda descripción que del m ism o se 
intentase resultaría pálida, com parada con lo  que hem os visto 
y  con io que vem os al trazar esta ligerísim a reseña. El p u e 
blo honrado y  laborioso de Madrid ha m ostrado en esta o ca 
sión su arraigado amor á la augusta dinastía de S. M., en quien 
desde ahora cifra sus más gratas esperanzas.

A la hora fijaba de antemano cubrieron  la carrera las tro 
pas de la guarnición y Milicia ciudadana, así com o los diferen
tes institutos militares citados para la solem nidad del d ia , y  
se reunieron en la estación del ferro-carril del Mediodía el 
M in isterio-R egencia , gran núm ero de Oficiales generales, re
presentantes de la prensa extranjera, el Ayuntam iento de M a
drid con su Presidente y  maceres, Sr. Cardenal Moreno con sus 
fam iliares y S ecretario, los Jueces y Prom otores de Madrid 
y  Com isiones de los tres círculos alfonsistas.

• Representaban _ al titulado A lfonsino los Sres. Gil Osorio, 
Rentero (D. Francisco), D. Luis Vallejo, D. Pedro M endigadla, 
D. Saturnino Arenillas, D. Juan López Serrano, D. F rancis
co X . Betegon y  ei Sr. Zarzuela (dates M artínez); al Liberal 
A lfonsino los Sres. V ida, Barca, G oyeneche, Latorre (0 . L-), 
Guillen Buzarán, Ruiz Higuero, Crespo, Goicoerrotea, V illalba 
y Suarez IncJán ; y al popular A lfonsino D. Domingo Gutiez, 
Presidente; D. Manuel García A rcos , D. Francisco H oco Her~ 
vás, £). Antonio C oiom ina, D. A lfonso María Vera, D. N icolás 
Rodríguez, D. Francisco Mato A rcos, D. Ignacio A lvarez y  Don 
Manuel López R egó.

Tam bién se veian Comisiones especiales del M inisterio de 
Marina, Banco de CastiDa y de las provincias de Málaga, C iu
dad -R eal y otras que no podemos precisar en estos m om entos.

P oco ántes de la una indicaron las salvas de artillería la 
llegada del tren R e a l , y  un repique general de campanas se 
unió instantáneamente al ruido de los cañones, llevando á to 
dos los extrem os de la población la fausta y  ansiada nueva.

S. M. el R e y  , después de ser objeto en el m ism o anden de 
las más cariñosas m anifestaciones, m ontó en un herm oso ca
ballo blanco y se encam inó á la Real B asílica  de Nuestra S e 
ñora de A tocha acom pañado de un brillante Estado Mayor y  |

seguido de una num erosa escolta entre los vítores y  bendicio
nes de la m uchedum bre que se agolpaba á su paso deseosa de 
ver al nuevo Monarca, nacido en esta H eroica V illa  y cuyo re
greso tanto tiempo habia anhelado.

En el templo de Atocha, ricam ente preparado al efecto, es
peraban los M inistros, y salió el clero con pálio á recibir á 
S. M. á la puerta, donde adoró la Cruz; constituían el elemento 
religioso el Sr. Cardenal Arzobispo de Valladolid, el P ro-cape- 
llan Sr. Mendez, el Sum iller de cortina, el Capellán de A tocha 
y  todo el clero de la jurisd icción .

S. M. el R ey  subió'al Presbiterio, donde oró breves m om en
tos, y  en seguida se empezó un Te Deum  de Andrevi, cantán
dose después una Salve del Maestro Martin, y  siendo despe
dido S. M. el R ey  con las m ism as form alidades que se llen a 
ron á su entrada.

A l salir de A tocha volv ió  á montar á caballo, y  desde dicho 
punto hasta el Palacio de Oriente fue objeto de tan continua 
ovación corno no hay m em oria en los fastos de Madrid.

Por todas las calles del tránsito, las señoras que ocupaban 
los balcones agitaban sus pañuelos y arrojaban sobre la Régia 
com itiva un verdadero diluvio de llores, versos, palomas con 
elegantes lazos y coronas de todas clases. Pero su perior á to 
das estas manifestaciones materiales eran los entusiastas vivas 
en que prorum pian todas las bocas, traduciendo el sentimiento 
de que el vecindario estaba anim ado.

Los acordes de la m archa Real, ejecutada por todas los 
bandas militares, resultaban ahogados'.por ios gritos de júbi»o 
y  las aclam aciones que- acompañaban á S. M. A l llega ra  la 
plaza de la Arm aría, todas las Pornis’ones que esperaban en 
Palacio ocuparon los balcones, saludando frenéticamente al 
R égio huésped, lo mismo que al subir la escalera, atravesar el 
salón de colum nas y subir ! ' gradas del T ron o , donde se c o 
locó, perm aneciendo de pió. Los Ministros se colocaron  á su 
derecha con ios Grandes de España, y á la izquierda las Da
mas que fueron de Palacio y los G entiles-Hom bres enfrente.

La necesidad de abreviar la recepción para presenciar el 
desfile hizo preciso que las Com isiones fueran entrando según 
se presentaban.

Los com isionados fueron saludando á S. M., quien centes- 
‘ taba con su habitual sonrisa.

A cto seguido bajó, y  colocándose con  toda la escolta á ca 
ballo, delante de la puerta del Príncipe que da á la plaza dp 
Oriente, em pezó el desfile á las cuatro m énos cuarto de la tar
de, siendo victoreado por las tropas con singular ardor.

Apenas empezó á oscurecer apareció la población esplén
didamente ilum inada hasta en sus barrios más extremos^ Kasta 
en las habitaciones m á s .hum ildes. Los edificios pú blicos, los 
palacios de la grandeza y las Sociedades políticas y  literarias 
lucían vistosísim as ilum inaciones, llam ando especialm ente 
la atención las del Ministerio de la G obernación, B anco de 
E spaña, Congreso, A yuntam iento, A cadem ia de San F er
nando, palacios de M edinaceli y Vistaherm osa, Sexto, M anza- 
nedo y otros m uchos, que no nos detendremos en detallar, 
persuadidos de que habíam os de om itir m uchos y m uy im por
tantes. Tam bién excitaban con justicia  la atención las d i
ferentes luces eléctricas con que adquiría vistosos matices el 
surtidor de la Fuente de la Puerta del Sol y aparecía ilu m i
nado fantásticamente el herm oso arco de triunfo de la calle 
de A lca lá , costeado por la A sociación  de Señoras para ei so 
corro  de los heridos del ejército.

S. M. el R ey  salió de noche en carretela descubierta y  sin 
aparato ni acom pañam iento alguno para recorrer varios pun
tos, de la población, recibiendo de nuevo inequívocas muestras 
de la entusiasta adhesión del pueblo de Madrid.

Tal ha s id o , trazada á grandes rasgos, la recepción  hecha 
á S. M. el R e y  por la capital de la M onarquía.

Anuncios.

CONSULADO GENERAL DE PORTUGAL EN MADRID.— PARA CO-
L< nocinúeiiíO del com ercio y  navegación, y  para la debida ejecución 
del art. 42 del regí amento general de Sanidad m arítim a, últimamente 
publicado en Portugal, todo Capitán ó Comandante de paquetes con 
destino al puerto de Lisboa tiene la obligación de llevar un farol de 
luz v rde en el palo de proa; y  en conform idad del art. 53 del mismo 
reglamento es indispensable que todos los buques tengan un gallardete 
y  una bandera de color amarillo para los fines indicados en este ul
timo artícu lo, exceptuando los mencionados paquetes que entren de 
dia porque en ellos el gallardete deberá ser amarillo orlado de verde 
según lo dispuesto en el art. 75.

°M adrid 4 3 de Enero de 4S75.=Baron de Hortega.

A LBt'M LITERARIO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO Xíí. 
^  con motivo ele su entrada solemne en la capital de la Monarquía. 
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional a 2 rs. 
cada ejem plar/

j O - SEÑOLES QUE. HAN ENVIADO Á LA DIRECCION DE LA
G a c e t a  d e  M a d r i d  composiciones poéticas, y  que por falta de espa

c io s o  ha sido posible insertarlas en el Album poético dedicado.á S.. M., 
pueden pasar á la Redacción de este diario oficial para recoger los 
originales de dichas composiciones.

S a n t o s d e l  d i a .

San Pablo, erm itaño, y San M auro, Abad.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

E s p e c t á c u l o s .

V e a í f t )  -A-las ocho y  media. — Turno 4.° par.— fin
esposa del venyador.—Dar en el blanco.

T e n i r #  d e  l a  '¿5s**■*w a e l f t . — A las ocho y  media.— Turno 3 /— 
Ei barberilio de Lavapiés.

Ibe&iír** -«fie* C ir r A t— A las ocho y  media.— Función 419 de abo
no,—Turno 2 0 impar.—El héroe por fuerza.— Una idea feliz.

«S** — a  las ocho y media.— las etcéte
ra:;.~Eí protector del bello sexo.—Dumont y compañía.—La mo
ten era. '
r o  t í ta r f lu t .— A las ocho,—Él nieto del ciego.—1U arcabuz  
deí Rey.—Los pavos reales.— Baile.

V e u tr «*  3$oev*e«).*— A las ocho.—La isla de San Balandrán.—Los 
estanqueros aéreos—Amor á pedradas. —Frasquito.

—A las ocho.— Un monosílabo—De pillo á pillo — 
Un mudo por compromiso—El barbero de la villa.—Baile.


